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administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
RECAUDACIÓN

anUncio
CITACIÓN a los interesados para comparecer en los expedientes administrativos de apremio

que se instruyen en esta Unidad de Recaudación. 
no habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas

no imputables a esta administración, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de la
ley General tributaria (ley 58/2003, 17 de diciembre, B.o.E. 18.12.2003), se cita a los con-
tribuyentes más abajo relacionados para que comparezcan, al objeto de ser notificados de las
actuaciones que les afectan en relación a los procedimientos que se indican.

los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en diputa-
ción Provincial, servicio recaudatorio, sito en calle caballeros, 17, en el plazo de quince días
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dicho plazo.

intErEsados a QUiEnEs sE diriGEn la notiFicación
Expte. Interesado NIF/CIF Municipio Acto Admvo.

10/1421 aYUso alonso FEliX JEsUs 16792738r s. lEonardo YaGUE ndEBi-notiF.EmBarGo BiEnEs inmUEBlEs

11/3312 Blasco GariJo mª tErEsa 16803424s FUEntEtoBa ndEss-notiFicacion EmBarGo salario
sanZ loPEZ Francisco 16799326B

08/2494 cErdEÑo sancHEZ Paloma arcos dE Jalon alcoBEndas nrPPi-notiFicacion rEQU. PosiBl. intEr

06/6850 Garcia ValdEcantos silVErio Hros s/n HUErtElEs notiF.Valoracion BiEnEs EmBarGados

13/331 HErrEra rUBio JosEFa 16696541J lanGa dE dUEro notiF.Valoración BiEnEs EmBarGados

13/491 martinEZ miGUEl lUis 16780521c VillaciErVos soria nrsBE-notiFicacion rEQUErimiEnto

07/2463 ortiZ calVo JoaQUin 30585387X lanGa dE dUEro costa calma rPPBi-rEQUErimiEnto PaGo ProPiEt. BiEn

06/6850 rEdondo rEdondo JosEFa
HErEncia YacEntE 16714362d HUErtElEs notiF.Valoracion BiEnEs EmBarGados

06/6850 rEdondo rEdondo PEdro o Hrdos s/n HErtElEs notiF.Valoracion BiEnEs EmBarGados

97/595 sancHEZ mErino nUria 07498378X alcoBEndas notiF. Valoracion BiEnEs EmBarGados

08/583 sanZ BEllosillo marcElina 16674838E almaZan ndEBi-notiF.EmBarGo BiEnEs inmUEBlEs

10/712 sErsiF Kamal X2224535X aGrEda rEQUrimiEntosoBrE incUmPl. aPlaZ/Frac

soria, 11 de noviembre de 2013.– El recaudador Ejecutivo, teodoro andrés Fernández. 2602

ANUNCIO para notificar el embargo de bienes inmuebles en los expedientes administrativos
de apremio que se siguen contra los obligados tributarios que se indican, al no haberse
podido efectuar la notificación personal.

En el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de recaudación,
idEntiFicación oBliGado al PaGo

Expediente núm. 08-3680
nombre o razón social: Fresno Fresno constantina Herederos de
municipio: Quintanas rubias de abajo - san Esteban de Gormaz
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se ha dictado la siguiente, 
diliGEncia dE EmBarGo BiEnEs inmUEBlEs (que se adjunta)

intErEsados a los QUE sE diriGE la notiFicación
con esta notificación, que se fundamenta en lo que prevé el artículo 170 de la ley General tri-

butaria (ley 58/2003, de 17 de diciembre, B.o.E. 18.12.2003), se citan a los deudores y, si pro-
cede, a sus cónyuges, a sus herederos, al tercer titular, a los poseedores o depositarios de los bien-
es, a los titulares de cargas posteriores y anteriores, a los condueños o cotitulares, y demás inte-
resados en general, a la oficina recaudatoria, donde habrán de comparecer en el plazo de quince
días naturales, contados desde el día siguiente de la fecha de publicación de este edicto, para ser
notificados de las actuaciones que les afecten en relación con los procedimientos que se indican.

transcurrido el plazo de quince días naturales sin que se hayan personado, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalados para comparecer.

lEVantamiEnto dE EmBarGo
sin perjuicio de cuanto antecede, en cualquier momento anterior a la enajenación de los

bienes podrá levantarse el embargo de los mismos, si se extingue la deuda y las costas del pro-
cedimiento de apremio. Para ello deberá personarse ante el órgano de recaudación donde le se-
rá entregado el documento de pago.

rEcUrsos
contra el acto notificado y por los motivos tasados que se enumeran en el artículo 170.3 de

la ley General tributaria, cabe recurso de reposición, previo al contencioso administrativo,
ante el sr. tesorero de la diputación, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 108 de la ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de régi-
men local y artículo 14 del r.d.l. 2/2004, de 5 de marco, texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales. indicándole que aunque se interponga recurso el procedimien-
to de apremio no se suspenderá sino en los casos y condiciones señaladas en el artículo 165 de
la ley General tributaria y 73 del reglamento General de recaudación.

rEsErVas lEGalEs
Esta administración se reserva el ejercicio de acciones legales que pudiera interponer con-

ducente a garantizar el derecho de prelación y de afección de bienes de la deuda tributaria que
se persigue, en cuanto concurra con otros acreedores o terceros poseedores, al amparo de lo
previsto en los artículos 77, 78 y 79 de la ley General tributaria y disposiciones complemen-
tarias que regulen los citados derechos.

diliGEncia dE EmBarGo BiEnEs inmUEBlEs
En el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de recaudación, 

idEntiFicación oBliGado al PaGo
Expediente núm. 08-3680
nombre o razón social: Fresno Fresno constantina Herederos de
municipio: Quintanas rubias de abajo - san Esteban de Gormaz

concEPto: impto. s/ bienes inmuebles, urbana, ejercicios 2008 a 2012; liquidación Eje-
cución subsidiaria reconstrucción muro medianero. 

se ha dictado la siguiente,
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diliGEncia: Habiendo sido notificados los créditos perseguidos conforme el 70 y 71 del
reglamento General de recaudación (r.d. 939/2005, 29 de julio, B.o.E. 02.09.2005).
transcurrido el plazo de ingreso señalado en el artículo 62.5 de la ley General tributaria
(ley 58/2003, de 17 de diciembre) y no habiéndolos satisfecho. En cumplimiento de la Pro-
videncia de apremio dictada por el tesorero ordenando el embargo de los bienes del deudor
en cantidad suficiente para cubrir el descubierto, más los recargos de apremio y costas del
procedimiento. 

Fecha providencia de apremio: 2 de diciembre de 2008

imPortE dEUda

Principal: 2.946,11

recargo: 589,23

costas devengadas: 50,42

intereses devengados: 70,68

intereses y costas presupuestados: 1.096,93

total deuda: 4.753,37

Esta cantidad podrá verse incrementada a los intereses que puedan devengarse hasta que
concluya la ejecución y a las costas de esta, si hubieran superado la cantidad que por tales con-
ceptos, constara en la anotación. 

Y desconociéndose la existencia de otros bienes embargables con prelación a los inmuebles
de los enumerados en el artículo 169 de la ley General tributaria.

dEclaro EmBarGados: de conformidad con el artículo 83 del reglamento General
de recaudación los inmuebles pertenecientes al deudor que a continuación se describen:

BIEN NÚM. 1.
naturaleza: Urbana

término municipal: Quintanas rubias de arriba

situación: cl. Eras

composición: Vivienda

superficie: 56 m2 suelo; 112 m2 construidos

referencia catrastral: 7454809Vl8877s0001mm

derechos del deudor: 100% de la propiedad

BIEN NÚM. 2.
naturaleza: rústica

término municipal: Quintanas rubias de abajo

situación: Paraje la serna, Parcela 279

composición: cereal secano

superficie: 0,2402 Ha.

linderos: norte, Parcela 280 de maria Fresno navas; sur, senda sin nombre; Este, senda sin
nombre; y oeste, Eriales no concentrados de propietarios desconocidos.

referencia catrastral: 42263J002002790000li
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referencia registral: inscrita en el registro de la propiedad de El Burgo de osma, tomo
1.031, libro 12 del ayuntamiento de Quintanas rubias de abajo, folio 206, finca 1.632, ins-
cripcion 1-2.

derechos del deudor: Pleno dominio con carácter privativo

del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el registro de la Propiedad a favor
de la Excma. diputación Provincial.

se requiere a los titulares de los bienes o derechos para que presenten en esta recaudación,
los títulos de propiedad de las fincas embargadas, bajo apercibimiento de que de no presentar-
los, serán suplidos a su costa por certificación de lo que conste en el registro sobre titulación
dominical.

En cumplimiento de lo dispuesto artículo 76 del reglamento General de recaudación, noti-
fíquese esta diligencia al obligado tributario, a su cónyuge, en su caso, al tercero titular, pose-
edor o depositario de los bienes, a los titulares de cargas posteriores y anteriores, y a los con-
dueños o cotitulares, si existiesen.

Expídase, según previene el artículo 84 del reglamento General de recaudación, el oportu-
no mandamiento al sr. registrador de la Propiedad, y llévense a cabo las actuaciones pertinen-
tes y remisión de este expediente a la tesorería para que por los órganos de recaudación com-
petentes se proceda a la valoración y acuerdo de subasta de los bienes embargados, de confor-
midad con los artículos 97 y 101 del mencionado reglamento.

rEsErVas lEGalEs

Esta administración se reserva el ejercicio de acciones legales que pudiera interponer con-
ducente a garantizar el derecho de prelación y de afección de bienes de la deuda tributaria que
se persigue, en cuanto concurra con otros acreedores o terceros poseedores, al amparo de lo
previsto en los artículos 77, 78 y 79 de la ley General tributaria y disposiciones complemen-
tarias que regulen los citados derechos.

soria, 30 de octubre de 2013.– El recaudador Ejecutivo, teodoro andrés Fernández. 2528

SERVICIO DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS LOCALES

anUncio

CITACIÓN a los interesados para ser notificados por comparecencia de la liquidación y reque-
rimiento de pago de las deudas señaladas.

no habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas
no imputables a esta administración, y ya intentado por dos veces, en cumplimiento de lo que
dispone el artículo 112 de la ley 58/2003 General tributaria, se cita a los contribuyentes más
abajo relacionados para que comparezcan, al objeto de ser notificados de las actuaciones que
les afectan en relación a los procedimientos que se indican.

los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en diputa-
ción Provincial, servicio de Gestión y recaudación de tributos locales, sito en calle caballe-
ros, 17, en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dicho plazo.
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Liquidación Municipio Contribuyente Concepto Importe

58348 rEtortillo dE soria 17818944Q anton HiGEs PEtra i.B.i.UrBana 263.68

58381 almarZa 16726574P monGE BartolomE Pio i.B.i.UrBana 71.84

58400 mEdinacEli 16745902Q sancHo Garcia EVaristo i.B.i.UrBana 175.49

58436 GarraY 37053164a anton JimEnEZ BiBiana i.B.i.UrBana 13.9

58673 mEdinacEli 51969936X clEmEntE rEBollo alicia i.B.i.UrBana 101.37

58674 mEdinacEli 16745767l iGUalador soBrino Pilar i.B.i.UrBana 65.21

58696 mEdinacEli 09311716m FErnandEZ GonZalEZ ricardo i.B.i.UrBana 382.89

58922 montEJo dE tiErmEs 16777930m YaGUE BEnito Elisa i.B.i.UrBana 315.42

58926 montEJo dE tiErmEs 25138013W Garcia-YaGUE llorEntE alEJandro i.B.i.UrBana 158.05

58928 montEJo dE tiErmEs 16729869Z andrEs martin Victoriano i.B.i.UrBana 72.5

58930 montEJo dE tiErmEs 16730050B BEnito cardEnal rUFino i.B.i.UrBana 39.02

58934 montEJo dE tiErmEs 16730043G crEsPo aYUso JEsUs i.B.i.UrBana 59.6

58937 montEJo dE tiErmEs YaGUE GonZalo aQUilina i.B.i.UrBana 46.82

58938 montEJo dE tiErmEs 50714159X maEstro loBo BEGoÑa i.B.i.UrBana 388.88

58939 montEJo dE tiErmEs sotillos Garcia EUGEnio i.B.i.UrBana 8.81

58992 montEJo dE tiErmEs Garcia ricotE HEliodora i.B.i.UrBana 308.74

64792 QUintana rEdonda 16758855c martinEZ martinEZ EUsEBio i.B.i.UrBana 62.38

64793 montEaGUdo dE las Vicarias 14334540c Gil millan lEandro i.B.i.UrBana 94.48

64806 QUintana rEdonda 16759662E Garcia UrQUia JEsUs i.B.i.UrBana 87.94

64809 QUintana rEdonda 16661859s araGonEs araGonEs GrEGorio a. i.B.i.UrBana 90.66

64847 QUintana rEdonda 16662126Y iZQUiErdo Bados maria dEl carmEn i.B.i.UrBana 57.06

64849 QUintana rEdonda 17093084J arranZ martinEZ manUEl i.B.i.UrBana 9.41

64851 sotillo dEl rincon Garcia rUiZ Elias i.B.i.rUstica 32

64879 BErlanGa dE dUEro martin iZQUiErdo EnriQUEta i.B.i.UrBana 63.19

64880 BErlanGa dE dUEro martin iZQUiErdo EnriQUEta i.B.i.UrBana 241.43

64896 raBanos, los 16806194W Garcia minGo roBErto i.B.i.rUstica 8.98

64897 raBanos, los 16806194W Garcia minGo roBErto i.B.i.rUstica 16.34

65101 san EstEBan dE GormaZ B40148629 FEliX BUQUErin sl i. actiVidadEs Economicas 123.44

65102 san EstEBan dE GormaZ B40148629 FEliX BUQUErin sl i. actiVidadEs Economicas 26.93

65103 san EstEBan dE GormaZ B40148629 FEliX BUQUErin sl i. actiVidadEs Economicas 41.57

65144 arcos dE Jalon 16722906c adiEGo PEÑa ErnEsto tasa aGUa,BasUra Y alcantarillado 17

65148 arcos dE Jalon 16770303Z aGUilar cosin PEdro tasa aGUa,BasUra Y alcantarillado 17

65150 arcos dE Jalon 00326056P aGUilar Garcia alFonso tasa aGUa,BasUra Y alcantarillado 17

65195 arcos dE Jalon 16722955t alonso mUÑoZ JosE tasa aGUa,BasUra Y alcantarillado 17

65199 arcos dE Jalon 01373681Y amo miranda JEsUs tasa aGUa,BasUra Y alcantarillado 17

65200 arcos dE Jalon 17034683d andalUZ amo matias tasa aGUa,BasUra Y alcantarillado 17

65332 arcos dE Jalon 00342180d Barrio dE la crUZ ramon dEl tasa aGUa,BasUra Y alcantarillado 0

66017 arcos dE Jalon 16722883c HErEdia Garcia liBrada tasa aGUa,BasUra Y alcantarillado 17

66024 arcos dE Jalon 17166608Y PascUal dE miGUEl aracEli tasa aGUa,BasUra Y alcantarillado 17

66029 arcos dE Jalon 09252430J riÑon aGUilar rosa tasa aGUa,BasUra Y alcantarillado 17

66036 arcos dE Jalon 17091020l ViGil GallEGo EnriQUE tasa aGUa,BasUra Y alcantarillado 17

66040 arcos dE Jalon 00376784K ortEGa amo maria aUrEa tasa aGUa,BasUra Y alcantarillado 17

66058 cidonEs 72887213Y PErEZ iGlEsia JaViEr iVan i.B.i.UrBana 8.86

66059 cidonEs 72887213Y PErEZ iGlEsia JaViEr iVan i.B.i.UrBana 146.85

66060 cidonEs 72887213Y PErEZ iGlEsia JaViEr iVan i.B.i.UrBana 30.18

66335 almarZa tiErno Garcia JUan i.B.i.rUstica 5.08

soria, 7 de noviembre de 2013.– El Jefe de servicio, (ilegible). 2582
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AYUNTAMIENTOS

SORIA
El pleno del ayuntamiento de soria, en sesión celebrada el día 10 de octubre de 2013, aprobó

inicialmente la ordenanza reguladora de la prestación económica destinada a la atención de ne-
cesidades básicas de subsistencia en situaciones de urgencia social.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases del régimen local, se somete el expediente administrativo a información pública y
audiencia a los interesados por plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. durante dicho plazo, los in-
teresados podrán examinar el expediente y presentar reclamaciones y sugerencias. si transcu-
rrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones o sugerencias, se entenderá defini-
tivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

soria, 4 de noviembre de 2013.– El alcalde, carlos martínez mínguez. 2604

Este Excmo. ayuntamiento pone en conocimiento de todas aquellas personas interesadas en
solicitar reserva de espacio para la venta ambulante, durante el año 2013, en el mercadillo de
los jueves que está abierto el plazo para la presentación de solicitudes.

Solicitud: conforme al modelo oficial, que se facilitará en el registro General del Excmo.
ayuntamiento.

Presentación de solicitudes: todos los días hábiles, en horario de 9,00 a 14,00 horas, en el
registro General del Excmo. ayuntamiento de soria.

Fin de presentación de solicitudes: las solicitudes podrán presentarse hasta las 14,00 horas
del día 27 de diciembre de 2013.

Documentos que deben acompañarse a la solicitud:
1. Fotocopia del documento nacional de identidad.

2. dos fotografías tamaño carnet.

3. documento de alta censal de la agencia tributaria

4. certificado de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y de la seguridad social.

5. Fotocopia del carnet de manipulador de alimentos, en el caso de venta de productos ali-
menticios.

se acompañarán los originales o copias compulsadas de todos los documentos.

se informa de que los adjudicatarios deberán hacer efectiva una fianza de 500 € durante
todo el período de la concesión para responder de los daños y perjuicios que se puedan cau-
sar como consecuencia del ejercicio de su actividad en los bienes de dominio público y en
el mobiliario urbano, o presentar copia del seguro de responsabilidad civil que cubra dichos
daños, apercibiéndoles de que se les dará por desistidos de su solicitud si no se hace efec-
tivo en el plazo de 10 días desde la notificación de la autorización, y que para la adjudica-
ción de la reserva del espacio será necesario no tener deudas contraídas con el ayuntamien-
to de soria.

soria, 7 de noviembre de 2013.– El alcalde, carlos martínez mínguez. 2605
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RECAUDACIÓN

CITACIÓN para ser notificados por comparecencia.
intentada la notificación individual a los interesados que se relacionan, en los expedientes

seguidos por deudas a la Hacienda municipal, por los conceptos que se indican, sin que haya
sido posible efectuarla por causas no imputables a esta administración; de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 112 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, se cita
a los interesados o a sus representantes para que comparezcan a fin de ser notificados.
Procedimiento: administrativo de apremio: Embargo de cuenta Bancaria
Órgano de comparecencia: Unidad de recaudación.
Lugar: ayuntamiento de soria. P. mayor, 9; de lunes a viernes.
Plazo: 15 dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en

el Boletín Oficial de la Provincia.
transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los

efectos legales el dia siguiente al del vencimiento del plazo señalado.
rElación

n/rfa. rem 721.
Expediente NIF Nombre

X2013002567 16810054K aGUirrE aBad, lUis
X2012004989 72898011V alBErca aGUirrE, nEli maria
X2013002114 X6163226P alEKsandroV stEFanoV, Emil
X2008001106 16806682F alonso PErEZ, JEsUs anGEl
X2013002395 46677502Z alVarEZ alonso, raFaEl JEsUs
X2013000171 B42199117 andra constrUct sl
X2012002541 16808184Z anton sEGador, nUria
X2013002194 Y0558754Y arBolEda castillo, Jair ricardo
X2013000641 16780496H arriBas molina, lUis
X2013000300 B42138727 atiPEr soria sl
X2009000850 X3757562Y attaF, said
X2012002339 B42170068 aVanZE ddd sl
X2013002161 44126839m BacHillEr dE casa, aaron
X2013002128 16805684K Ballano rEGaÑo, raUl
X2013000633 16792223s Barrio FErnandEZ, JosE
X2013000403 X3192140Q BEKHtaoUi, JamEl
X2012005185 X2771663W BEnslama, Faical
X2013002164 78757187n BErrUEZo alaVa, EriKa
X2012005168 16777707n Blanco GomEZ, alBErto
X2012005672 16810405G caBEZa VEntosa, BEatriZ anGEla
X2012005475 X7782300c caBrEra BorGEs, GUstaVo roBErto
X2012002347 B42161034 camar PlaYa sl
X2013000619 72886019P camPos GoEloE, JoEl BErtil
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Expediente NIF Nombre
X2013002098 75871184a caÑEtE rUBio, FEliPE
X2008003794 30944342G carrEtEro cordoBEs, JorGE
X2013000389 B42122804 constrUccionEs araViana sl
X2013002191 Y0328874B dE la crUZ cEsPEdEs, aQUilEs
X2012002796 16764364d dE maria diGEs, ricardo JosE
X2013002186 72883813X dEl Pino matEo, BErnardo
X2013002501 16790942E dEl VallE martinEZ, Hilario JaViEr
X2012005113 72894788Z diEZ VillaGarcia, Jairo
X2013002189 B99258998 El rEcrEo dE la locUra sl
X2013002552 39854272X Escolar molinEro, maria PUriFicacion
X2013000168 72887420Y FErnandEZ HErnandEZ, alFrEdo
X2012002646 16780708t Frias Garcia, anGEl
X2012004282 16808775F FUEntElsaZ martinEZ, maria tErEsa
X2013000583 16790173n GadEa dE diEGo, GonZalo
X2010001285 16803378s Garcia millan, miGUEl anGEl
X2013002385 00333273a GasPar romEro, antonia
X2010000338 16794541X GasPar torroBa, ana maria
X2013002401 50226777K GonZalEZ BarrUl, dEBora
X2013002421 53293802l GonZalEZ FaBrEGas, silVia
X2012005650 72885134c GonZalEZ moralEs, carlos
X2012004264 16807728H GonZalEZ romEra, carlos
X2012002829 16808270P GonZalo HErnandEZ, mario
X2013000266 B42134247 GrUPo Promotor constrUctor nordicasa sl
X2013002111 X6861990d HaPca PEtrU,
X2013002542 16800857r HErnandEZ arancon, JosE JorGE
X2013000548 16806782s HErnandEZ GomEZ, maria JosE
X2008001306 16788399d HErrEro Garcia, maria concEPcion
X2013002420 X8930574l iliE, mariUs Florin
X2012002812 16776907V JimEnEZ soria, JEsUs
X2013002178 B42197509 KartinG indoor soria sl
X2012005586 X3679500Y KrasimiroVa BorisoVa, daniEla
X2013002377 16797771c laFUEntE lUEnGo, maria mErcEdEs
X2013002205 X7621451X laGUtiK, VitalY
X2010001117 16808029c laZaro VallEJo, ricardo
X2012005203 72896434G lian cHEn, cai
X2013002291 16790945W llorEntE Garcia, GaBriEl
X2012004311 16804573Z llorEntE millan, JaViEr
X2009000631 51603397E loPEZ mUÑoZ, lUis

X2013000505 16802779Z loPEZ PEÑaranda, JosE FEliX

X2013002300 72901132X loPEZ VEla, maBEl
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Expediente NIF Nombre
X2010002327 16810123K maEso martinEZ, JUan lUis
X2013002232 X8051699c maKli, saliHa ali
X2013002372 52446785t manso PEscador, maria PaZ
X2012005635 72888563E maratUEcH noriEGa, marco antonio
X2012002711 16808213c marina Garcia, alBErto
X2013002206 X6757524d marQUEZ maQUia, Edilio
X2013000500 72891977d marQUEZ rEoYo, mirEntXU
X2013000485 16783833c martinEZ olmos, maria rEYEs
X2012005106 72904540Z matos FEliZ, raUl antonio
X2012002418 X4716234s mEdina martinEZ, marcos BoliVar
X2013002214 Y1423081Q mErlo alVarEZ, ana maria
X2013002363 16808363d minGUEZ coVacHo, JosE iGnacio
X2012005193 72882312G monGE lEon, iÑiGo
X2013002521 72885639l moÑUX cEdaZo, daniEl
X2013002522 16785460Z moralEs iZQUiErdo, maria JEsUs
X2013002284 X5726785s morEira araGUndi, JUan carlos
X2013002361 72886483n mUÑoZ GonZalEZ, manUEl
X2012005434 46691467H mUÑoZ GonZalEZ, monica
X2012005589 X1677079B nEVEs crUZ, BEnEdita rosa
X2013002163 29182787l nicolas rUano, JosE alBErto
X2013002497 16783900H niEto Blanco, maria Pilar
X2013002517 16799873Y osUna Pastora, Francisco
X2013002177 Y0292449H oUadi, aZiZ
X2013002272 51877470G PaBlo dE PlaZa, rosa
X2013002289 X5738771H Padilla GonZalEZ, GEndri Patricio
X2013002211 X9428420F ParEdEs tEllo, WasHinGton GErmanico
X2012004281 17431761s PascUal YaGUE, FErnando
X2012002327 72903115s PEÑa sErrano, clara stElla
X2013002349 16811642E PErEZ montEsinos, Pilar macarEna
X2008003094 70977707Y PErEZ sancHEZ, JosE maria
X2010001200 72897139l Pindo mUlla, manUEl claUdio
X2008002911 B42176347 PlacorE sl
X2012005610 16807504r PUiG sancHis, maria ValVanEra
X2013002341 16712779J PUYUElo dE PaBlo, raFaEl
X2013002340 16803211d PUYUElo PortEro, JEsUs anGEl
X2012005419 Y0060347d ramirEZ montaÑo, JosEFina
X2008002706 05374658H ramirEZ PErEZ, antonio
X2009000976 72881645G ramos GonZalEZ, JosE VicEntE
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Expediente NIF Nombre
X2013002339 72873712Y ramos GUtiErrEZ, raFaEl roBErto
X2008000817 16797461d ramos liso, manUEl
X2013002338 16773251H rEdondo JimEnEZ, Encarnacion
X2013002290 X3232609m rodriGUEZ ordoÑEZ, EFrEn ErnEsto
X2012002437 72888083W rodriGUEZ rEGlEro, VanEsa
X2012005133 B42154807 roJatEX sl
X2008001604 16805621G romEra coEllo, BEatriZ maria
X2013002332 16780967Y romEra irUEla, maria BEGoÑa
X2013002413 44367472n romEro lEal, daVid
X2012005236 16772629V romEro morEno, Francisco
X2013002225 X7478722l roZElinoV alEKsandroV, sasHo
X2013002188 23023018H rUBio mEdina, miGUEl anGEl
X2012005432 72886770t rUiZ GUErrEro, JaimE
X2013002327 25092366X rUiZ rUiZ, maria mar
X2013002326 16811627F rUiZ soria, oscar manUEl
X2013002226 X8427664G rUsinoVa sandoVa, marGarita
X2013002200 X6702369P sanGarE, YaYa
X2010001224 72886148E sanZ Barranco, tania
X2013002504 16799326B sanZ loPEZ, Francisco
X2010000453 16810507Z sanZ PErEZ, FErnando
X2013002228 X6533494E saVEdra loPEZ, irma
X2010001979 X5628990Q simEonoV tsVEtKoV, Vasil
X2013002313 16808920Z sollEiro sanZ, EdUardo BEnito
X2013002238 B42174763 soriana dE sErVicios GEnEralEs sl
X2012004289 16809474Q soriano aGUilar, marino
X2012005225 71107051K sosa Frias, lUZ maria
X2013000404 X6338412a toaPanta soQUE, Patricia EliZaBEtH
X2013002229 X7273916m todoroV KiriloV, andriYan
X2013002311 16806843F tUndidor GomEZ, alFrEdo
X2013002096 X4684162m Urs iliE,
X2013002258 72888539K ValEro carUs, alVaro
X2013002195 29132390s ValEro millan, JosE miGUEl
X2009001162 08697223a VEnEGas HaBa, JosE antonio
X2013002187 16792854W Vicioso GarcEs, JUan JosE
X2013002210 16545398a Victoriano EstEBan, mario
X2013002296 72887568Q YaGUE BaciGalUPE, VanEssa
X2013002268 16793413d YUnta GonZalEZ, maria JosE
soria, 17 de octubre de 2013.– El recaudador, Jesús romera Gómez. 2530
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CITACIÓN para ser notificado por comparecencia
intentada la notificación al interesado que se relaciona, en el expediente que se sigue a GrEEn-

sal, s.a. con c.i.F a-42.101.188, por deudas a la Hacienda municipal, sin que haya sido posible
efectuarla por causas no imputables a esta administración; de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 112 y 170 de la ley General tributaria (ley 58/2003, de 17 de diciembre, B.o.E.
18.12.2003), se le cita a él y demás interesados en general, para que puedan comparecer.

Procedimiento: administrativo de apremio: “notificación” “trámite audiencia Previo a
declaración responsabilidad subsidiaria”.  

Órgano de comparecencia: Unidad de recaudación. 

Lugar: ayuntamiento de soria. P. mayor, 9; de lunes a viernes. 

Plazo: 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

rElación

nombre: alfonso orlando olasagasti

n.i.F.: 15.882.232 l

Expediente: X2008001953

soria, 18 de octubre de 2013.– El recaudador, Jesús romera Gómez. 2531

CITACIÓN para ser notificado por comparecencia
intentada la notificación individual a los interesados que se relacionan, en los expedientes

que se siguen por deudas a la Hacienda municipal, sin que haya sido posible efectuarla por cau-
sas no imputables a esta administración; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112
y 170 de la ley General tributaria (ley 58/2003, de 17 de diciembre, B.o.E. 18.12.2003), se
cita a los deudores y, si procede, a sus cónyuges, a sus herederos, a los terceros titulares, a los
poseedores o depositarios de los bienes, a los titulares de cargas posteriores y anteriores, a los
condueños o cotitulares, y demás interesados en general, para que puedan comparecer.

Procedimiento: administrativo de apremio: “notificación diligencia Embargo de Bienes
inmuebles”.

Órgano de comparecencia: Unidad de recaudación. 

Lugar: ayuntamiento de soria. P. mayor, 9; de lunes a viernes. 

Plazo: 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

rElación

nombre: la Huerta del mirón, s.a.

c.i.F.: a-42.015.537

Expediente: X2011003800.

soria, 6 de noviembre de 2013.– El recaudador, Jesús romera Gómez. 2621
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ALMAZUL
El ayuntamiento de almazul, en sesión celebrada el día 20 de septiembre de 2013, acordó la

aprobación inicial de la modificación de las siguientes ordenanzas Fiscales:
- ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de agua potable a do-

micilio.
- ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio de recogida domiciliaria

de basura.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del real decreto legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el
siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los in-
teresados puedan examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

almazul, 20 de septiembre de 2013.– El alcalde, Félix lópez García. 2608

FUENTELMONGE
Próxima a producirse la vacante del cargo de Juez de Paz sustituto del municipio de Fuen-

telmonge y, de conformidad con lo establecido en el artículo 101.2 de la ley orgánica del Po-
der Judicial y reglamento Paz 3/1995, de 7 de junio, B.o.E. 13 de julio de 1995, de Jueces de
Paz, procede cubrir dicho cargo. 

En consecuencia, se abre convocatoria, por término de quince días, a contar desde el siguiente
a la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que, cuantos pu-
dieran estar interesados, reuniendo las condiciones legales exigidas, puedan presentar solicitudes.

corresponde al Pleno del ayuntamiento, la elección de persona idónea para el desempeño del
cargo entre aquellos que hayan presentado solicitud y, para el caso de no haberse presentado
solicitud alguna, procederá libremente a la elección de Juez de Paz, debiéndose adoptar el
acuerdo por mayoría absoluta.

cuantos estén interesados, podrán recabar la oportuna información en la secretaría de este
ayuntamiento.

lo que se publica para general conocimiento.
Fuentelmonge, 28 de octubre de 2013.– El alcalde, Ángel s. lapuerta Jiménez. 2607

GOLMAYO
Por resolución de alcaldía nº 2013-0417 de fecha 22 de octubre de 2013, se aprobaron las

bases de la convocatoria de una plaza de técnico medio en informática-contabilidad, median-
te el sistema de concurso-oposición libre, en régimen laboral interino.

se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
BasEs GEnEralEs dE la conVocatoria Para ProVEEr Por concUrso

oPosición Una PlaZa dE tÉcnico mEdio En inFormÁtica-contaBilidad,
En rÉGimEn laBoral intErino

PRIMERA. Normas Generales
Es objeto de las presentes bases la contratación una plaza de técnico medio de informática-

contabilidad, mediante el sistema de concurso-oposición libre, en régimen laboral interino,
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con jornada laboral completa, incluida en la plantilla de personal laboral de este ayuntamiento
de Golmayo, dotada con las retribuciones básicas correspondientes a un grupo a subgrupo a.2,
pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones que correspondan con arreglo a la legis-
lación vigente y a la plantilla de personal del ayuntamiento.

la plaza objeto de cobertura es de conformidad con la plantilla de personal de este ayunta-
miento correspondiente al año 2013, aprobada junto con el Presupuesto General del referido
ejercicio, por acuerdo del Pleno de la corporación de fecha 13 de marzo de 2013, así como por
acuerdo de Pleno de la corporación de la misma fecha sobre contratación de personal del año
2013, por el que la plaza ha sido declarada dentro de los servicios esenciales de este ayunta-
miento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la ley 17/2012, de 27 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado pare el año 2013.

la plaza referida está adscrita al ayuntamiento de Golmayo (soria) y por lo tanto, el titular
de la plaza obtenida por medio de la presente convocatoria estará sujeto, en el desempeño de
las funciones propias de su categoría profesional, a las normas internas de funcionamiento del
ayuntamiento; teniendo como funciones encomendadas las que se expresan seguidamente:
Como Técnico de Contabilidad: dirigir la contabilidad del ayuntamiento con el objetivo de

garantizar que ésta se ajusta a la normativa legal vigente, así como ayudar a elaborar estudios
e informes económicos para asesorar en la toma de decisiones al responsable del área, siendo
responsable igualmente de la remisión de la documentación informáticamente a la las diversas
administraciones (Hacienda, consejo de cuentas, etc.)
Como Técnico Informático:asegurar la adecuada implantación, explotación y mantenimien-

to de los sistemas informáticos del ayuntamiento, así como prestar soporte directo a los usua-
rios. desarrollar las aplicaciones y programas informáticos que necesita el ayuntamiento y co-
ordinar todo lo relativo a este sector en el mismo.

así como cuantas otras acorde a su categoría profesional se le encomienden.
El contrato, quedará extinguido en el momento que sea provista la plaza objeto del presente

proceso selectivo, por personal laboral fijo, previa aprobación de la correspondiente oferta pú-
blica de empleo y proceso selectivo para su provisión definitiva.

la persona aspirante que resulte nombrada para esta plaza quedará sometida, desde el mo-
mento de la firma del contrato laboral, al régimen de incompatibilidades vigente.
SEGUNDA. Modalidad del Contrato
la modalidad del contrato es contrato de interinidad, regulada en el artículo 4 del real de-

creto 2720/1998, de 18 de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los
trabajadores en materia de contratos de duración determinada.

El carácter del contrato será interinidad, en régimen de dedicación a jornada completa.
El horario de trabajo será de mañana con flexibilidad horaria, conforme a lo determinado en

el convenio colectivo de personal laboral de este ayuntamiento.
TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes
Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos establecidos

en el artículo 56 de la ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público:
a) tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la ley

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) no padecer enfermedad ni limitaciones físicas o psíquicas que impidan el desempeño de
las tareas correspondientes.
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c) tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación
forzosa.

d) no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comuni-
dades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos pú-
blicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que im-
pida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida: ingeniero técnico informático, diplomado en informática,
diplomado en ciencias Económicas y/o Empresariales, expedido con arreglo a la legislación
vigente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la
credencial que acredite su homologación.

f) no hallarse en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad que determine la
legislación vigente.

todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de ad-
misión de solicitudes y estar en posesión de los mismos en la fecha de contratación.

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Solicitudes 
las solicitudes, requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de selección, en las

que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases ge-
nerales, se dirigirán al sr. alcalde-Presidente del ayuntamiento de Golmayo, y se presentarán
conforme al modelo previsto en el anexo iii en el registro de entrada de este ayuntamiento,
de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, o bien mediante el procedimiento que regula el artí-
culo 38.4 de la ley 30/1992, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín oficial de la Provincia, prorrogán-
dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil.

la convocatoria se hará pública íntegramente igualmente en el tablón de anuncios del ayun-
tamiento.

la solicitud deberá ir acompañada por:

- Fotocopia compulsada del dni o, en su defecto pasaporte o permiso de conducir. En el caso
de extranjeros deberá presentarse la tarjeta de residencia.

- los documentos acreditativos de la titulación exigida en la convocatoria, o en el supuesto
de invocar un titulo equivalente a los exigidos, habrá de acompañarse certificado expedido por
el organismo competente, que acredite la citada equivalencia.

- los méritos y circunstancias alegados que deban ser valorados en la fase del concurso. de-
berán ser presentados con la documentación y justificación que consta en la base séptima, apar-
tado c) Fase de concurso, de las presentes bases.

- los aspirantes con minusvalías deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la
Gerencia de servicios sociales competente de la consejería de Familia e igualdad de oportuni-
dades, con indicación de que la misma no incapacita para el desempeño del puesto de trabajo ob-
jeto de la convocatoria, así como informe del citado organismo sobre adaptación de tiempo y me-
dios para la realización de los ejercicios de la fase de oposición, en el supuesto de que lo soliciten
en la instancia, de forma que dispongan de igualdad de oportunidades con los demás aspirantes.

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 3147 Miércoles, 20 de Noviembre de 2013 Núm. 133

B
O
P
S
O
-1
3
3
-2
0
1
1
2
0
1
3



En el supuesto de remitirse las solicitudes a través de las oficinas de correos, éstas deberán
presentarse en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos antes de
ser certificadas.

QUINTA. Admisión de Aspirantes
Finalizado el plazo de presentación de instancias, la alcaldía en el plazo máximo de un mes

dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, y con-
tendrá, además el lugar, fecha y hora de comienzo de la primera prueba de la fase de oposición,
que se anunciará con veinte días de antelación como mínimo. la resolución se publicará ínte-
gramente en el tablón de anuncios del ayuntamiento y página web del ayuntamiento, publi-
cándose en el Boletín Oficial de la Provincia únicamente el lugar, fecha y hora de comienzo de
la primera prueba de la fase de oposición, y como anexo Único constará la relación nominal
de aspirantes excluidos, con su correspondiente documento nacional de identidad, e indica-
ción de las causas de su exclusión, así como el lugar en que se encuentren expuestas al público
las listas certificadas y completas de aspirantes admitidos y excluidos. se concederá un plazo
de diez días hábiles para la presentación de reclamaciones o subsanación de errores en la forma
establecida en el art. 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las
administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, a contar desde el si-
guiente a la fecha de publicación de la mencionada resolución.

En el supuesto de que, por circunstancias excepcionales se hubiese de modificar, la fecha o
la hora de celebración del primer ejercicio, se hará público a través del Boletín Oficial de la
Provincia.

transcurrido el plazo de subsanación, por la alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos, que se publicará en el tablón de anuncios del ayuntamiento. 

El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca las personas
interesadas la posesión de los requisitos exigidos para participar en el procedimiento selectivo
convocado.

los aspirantes serán convocados en llamamiento único, salvo causas de fuerza mayor apre-
ciadas discrecionalmente por el tribunal de selección. El llamamiento para posteriores ejerci-
cios se hará mediante la publicación en el tablón de anuncios del ayuntamiento y en los locales
donde se haya celebrado la prueba anterior, con doce horas, al menos de antelación al comienzo
de este, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de la
persona interesada, de conformidad con lo dispuesto en el art. 105.2 de la ley de régimen Ju-
rídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común.

SEXTA. Tribunal de Selección
El tribunal de selección será nombrado por resolución del sr. alcalde de Golmayo y se pu-

blicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del ayuntamiento, ade-
cuándose a las previsiones del artículo 60 de la ley 7/2007, por la que se aprueba el Estatuto
Básico del Empleado Público.

El tribunal calificador estará constituidos por los siguientes miembros:

Presidente: será un funcionario de carrera o empleado público de plantilla con relación la-
boral fija de la Junta de castilla y león.

Un vocal: será un funcionario de carrera o empleado público de plantilla con relación laboral
fija de la Junta de castilla y león.
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dos vocales: serán funcionarios de carrera o empleados públicos de plantilla con relación
laboral fija de la Excma. diputación Provincial de soria.

secretario: será el secretario del ayuntamiento o un funcionario de carrera o empleado pú-
blico de plantilla con relación laboral fija de la Junta de castilla y león.

El tribunal quedará integrado además por los suplentes respectivos que simultáneamente
con los titulares habrán de ser designados.

cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconse-
jase, el tribunal, por medio de su Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, con
carácter temporal, de otro personal municipal, de otras administraciones Públicas o del sector
privado que colaborará, exclusivamente, en el ejercicio de sus especialidades técnicas en el
desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del citado tribunal. dicho personal
actuará con voz pero sin voto, limitando sus funciones al ejercicio de sus especialidades técni-
cas, en base a las cuales colaborará con el órgano de selección emitiendo informe con arreglo
a las condiciones de la convocatoria, a la vista del cual el tribunal resolverá.

El tribunal no podrá constituirse válidamente sin la asistencia de más de la mitad de los
componentes titulares o suplentes indistintamente, y en todo caso requerirá la presencia del
Presidente y del secretario. En caso de ausencia, tanto el Presidente titular como del suplente,
el primero nombrará de entre los Vocales con derecho a voto, un sustituto que lo suplirá. En el
supuesto en que el Presidente titular no designe a nadie, su sustitución se hará por el Vocal de
mayor edad con derecho a voto.

la totalidad de los miembros del tribunal deberá poseer un nivel de titulación igual o supe-
rior al exigido para los puestos de trabajo ofertados. no podrán formar parte del mismo quienes
hubiesen realzado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años an-
teriores a la publicación de la presente convocatoria.

todos los miembros del tribunal, incluido el que desempeña funciones de secretario, ten-
drán derecho a voz y voto.

la abstención y recusación de los miembros del tribunal será de conformidad con los artí-
culos 28 y 29 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administra-
ciones Públicas y del Procedimiento administrativo común.

El tribunal tendrá la categoría prevista en el artículo 30 del real decreto 462/2002, de 24
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

los miembros del tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimento de las
bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos.

las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de la aplicación de
las bases de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos,
serán resueltos por el tribunal, por mayoría.

las resoluciones del tribunal vinculan a la administración, sin perjuicio de que ésta, en su
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en el artículo 102 y siguientes de la
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del
Procedimiento administrativo común, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las prue-
bas o trámites afectados por la irregularidad.
SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos
a) ProcEdimiEnto dE sElEcción
El proceso selectivo, al que le son de aplicación los principios de igualdad, mérito, capacidad

y publicidad, se desarrollará mediante el sistema de concurso-oposición libre.
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la fase de concurso será valorada únicamente a los aspirantes que superen la fase de oposición.
En ningún caso esta fase supondrá más del 50% de la puntuación máxima de la fase de oposición.

a los efectos de valoración de méritos, se precisa expresamente que no serán valorados los
méritos no invocados, ni tampoco aquéllos que, aún siendo invocados, no sean debidamente
acreditados en el plazo de presentación de instancias por los solicitantes, sin que proceda re-
querimiento de subsanación posterior al efecto, por parte de la administración.

B) FasE dE oPosición

la fase de oposición será previa a la del concurso y consistirá en la realización de dos ejer-
cicios de aptitud eliminatorios y obligatorios para los aspirantes.

los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente
apreciada por el tribunal.

En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su per-
sonalidad. los candidatos deberán acudir provistos del dni, tarjeta de residencia, o en su de-
fecto, pasaporte o carné de conducir.

la práctica de las pruebas será eliminatoria, calificándose cada ejercicio hasta un máximo de
10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada
una de ellas.

la calificación de la fase de oposición será la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejer-
cicios teórico y práctico.

El orden de actuación de los aspirantes comenzará por la letra “a” de conformidad con la
resolución de la secretaría de Estado para la Función Pública, de fecha de 6 de febrero de 2013
(B.o.E. nº 37, de 12 de febrero de 2013). En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo
primer apellido comience por la letra indicada, el orden de actuación se iniciará por aquellos
cuyo primer apellido comience por la letra siguiente, y así, sucesivamente.

En los ejercicios deberá garantizarse el anonimato de los/las aspirantes, debiendo a tal fin dis-
tribuirse dos sobres (uno grande en el que se introducirá el examen, y uno pequeño en el que se
introducirán los datos personales). sólo podrá ser abierto el sobre pequeño (datos personales) por
el secretario del tribunal, una vez se haya otorgado la calificación al sobre grande (examen).

los ejercicios de la fase de oposición serán los siguientes:

Primer ejercicio: será de carácter teórico y consistirá en contestar durante el tiempo máximo
de una hora y quince minutos, una prueba de 90 preguntas, como máximo, tipo test, relaciona-
das con las materias del programa detallado en el anexos i y anexo ii, correspondientes tanto
a la parte general, como a la parte específica, con respuestas alternativas de las que sólo una de
ellas será la correcta. las respuestas erróneas penalizarán en la forma que determine el tribu-
nal, con un máximo del 50% al valor atribuido a la respuesta correcta. las respuestas en blanco
no penalizarán. El tribunal determinará el número de preguntas correctamente contestadas ne-
cesarias para obtener la condición de apto, así como la calificación de dicho ejercicio, en fun-
ción del nivel acreditado por los aspirantes.

Segundo ejercicio: será de carácter práctico y consistirá en responder durante el tiempo que de-
termine el tribunal previamente a su realización (máximo de cuatro horas), al supuesto o supuestos
prácticos que por el mismo se determinen, relacionados con las materias del programa detallado
en el anexo ii, correspondientes a la parte específica, y relativos a las tareas propias de las funcio-
nes asignadas a la plaza. Este ejercicio será expuesto en sesión pública ante el tribunal por los as-
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pirantes. concluida la lectura, el tribunal podrá formular preguntas en relación con las materias
expuestas y solicitar aclaraciones sobre las mismas durante un plazo máximo de diez minutos.

El tribunal podrá determinar, si así lo considera oportuno, que el presente ejercicio se realice
por los aspirantes contestando a las preguntas que formule el tribunal por escrito en relación
a la resolución del supuesto o supuestos prácticos. En este supuesto, las respuestas se formula-
ran a través de un cuestionario tipo test, con un máximo de 90 preguntas, con respuestas alter-
nativas de las que sólo una de ellas será la correcta. las respuestas erróneas penalizarán en la
forma que determine el tribunal, con un máximo del 50% al valor atribuido a la respuesta co-
rrecta. las respuestas en blanco no penalizarán.

c) FasE dE concUrso:

a los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les valorará en la fase de con-
curso los méritos que aleguen por:

a) Titulación Académica: Por poseer título superior al exigido en la convocatoria, con un
máximo de 2 puntos. sólo se valorará la titulación más alta aportada.

1. Por poseer el título de ingeniero superior informático o licenciado en ciencias Económi-
cas y/o Empresariales o Grado: 2 puntos.

El citado mérito se acreditará mediante título (original o copia compulsada).

b) Cursos de Formación, Perfeccionamiento y Masters: con un máximo de 2 puntos, se va-
lorarán aquéllos cursos que tengan carácter oficial, y cuya duración sea al menos de 20 horas,
de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Por la realización de otros cursos directamente relacionados con la actividad del puesto de
trabajo vacante, con un máximo de 2 puntos:

- de 20 a 29 horas: 0,06 puntos.

- de 30 a 49 horas: 0,12 puntos.

- de 50 a 99 horas: 0,18 puntos.

- de 100 a 499 horas: 0,24 puntos.

- cursos de más de 500 horas: 0,30 puntos.

los cursos acreditados tendrán que haber sido impartidos a partir del año dos mil dos, éste
inclusive, con objeto de garantizar y salvaguardar la vigencia y actualizaciones de las materias
impartidas.

los cursos no relacionados directamente con la actividad del puesto de trabajo objeto de esta
convocatoria no serán valorados. a modo de ejemplo, queda indicado que no se valorarán los cur-
sos de informática “office” ni cualquier otro que no tenga relación directa con la plaza ofertada.
En todo caso, será el tribunal el que resuelva la pertinencia de la valoración de los mismos.

los cursos deberán haber sido impartidos por universidades públicas o privadas, administra-
ciones públicas u organismos o instituciones oficiales, institutos de carácter público, incluso
los organizados por colegios Profesionales, Federaciones de municipios y Provincias, organi-
zaciones sindicales, confederaciones de Empresarios, Entidades Privadas homologados por
las administraciones Públicas o Entidades e instituciones que, a criterio del tribunal, reúnan
las suficientes garantías de calidad docente.

El citado mérito se acreditará mediante certificado o diploma (original o copia compulsa-
da), expedido por el centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso, no
valorándose los que no especifiquen las horas de duración.
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c) Experiencia Laboral: Por este concepto se podrán obtener un máximo de 4 puntos, con el
siguiente desglose:

se puntuará a razón de 0,08 puntos por cada mes completo, por los servicios prestados para
cualquier administración Publica como laboral fijo, laboral temporal, funcionario, estatutario,
interino o contratado de colaboración temporal en régimen de derecho administrativo (cuyos
contratos se celebraran con anterioridad a la entrada en vigor de la ley 30/1984, de 2 de agos-
to), cuando el cuerpo Escala, categoría Profesional y Especialidad, en su caso, donde se hayan
prestado los servicios sea la misma o superior categoría/Especialidad a la que se opta, es decir
técnico medio o superior de informática y/o técnico medio o superior en contabilidad

la puntuación se referirá a jornada completa. En el supuesto de que se aporten para su valo-
ración contratos a tiempo parcial, se efectuarán los cálculos correspondientes para otorgar la
puntuación de manera proporcional. En el caso de que no quede claramente acreditada la dura-
ción de la jornada, no se puntuará el periodo de trabajo cuya valoración se solicita. Únicamente
se tendrán en cuenta, a efectos de este mérito, los servicios prestados por meses completos.

Este mérito se acreditará mediante certificación expedida por el fedatario público que corres-
ponda en el que se hayan prestado los servicios, con indicación de la denominación de puesto de
trabajo, régimen jurídico del puesto o toma de posesión o contratos de trabajo en el que se especi-
fiquen los datos anteriores. igualmente se acompañará obligatoriamente informe de vida laboral.

En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las
características señaladas en el párrafo anterior, no se tendrá en cuenta a efectos de valoración.
igualmente no se valorará este mérito en caso de no acompañarse el informe de vida laboral.

OCTAVA. Calificación Final
la calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición y la obte-

nida en la fase de concurso.

NOVENA. Relación de aprobados, bolsa de trabajo, presentación de documentos y for-
malización del contrato

Una vez terminada la calificación de los aspirantes y consideradas las reclamaciones presen-
tadas, el tribunal hará pública la relación de aprobados en el proceso selectivo por orden de
puntuación en el tablón de Edictos del ayuntamiento, precisándose que el número de aproba-
dos no podrá rebasar el número de plazas vacantes convocadas.

En caso de empate, éste se dirimirá atendiendo la puntuación total obtenida en la fase de con-
curso. si persistiera el empate, se atenderá a la puntuación obtenida en el apartado experiencia
laboral de la fase de concurso. 

los aspirantes propuestos aportarán ante la administración, dentro del plazo de veinte días
naturales desde la publicación en el tablón de anuncios del ayuntamiento, los documentos acre-
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, en concreto
los siguientes:

a) declaración Jurada de no haber sido inhabilitado por sentencia firme, ni haber sido sepa-
rado del servicio Público mediante expediente disciplinario, a que se refiere el apartado d) de
la base tercera de la convocatoria.

b) declaración jurada de no hallarse en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibi-
lidad que determine la legislación vigente, a que se refiere el apartado f) de la base tercera de
la convocatoria.
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c) certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las funciones correspondientes, a que se refiere el apartado b) de la referida base
tercera de la convocatoria.

Quienes no presenten la documentación antedicha en el plazo fijado, ni soliciten por causa
justificada la ampliación del referido plazo, salvo casos de fuerza mayor debidamente acredi-
tada y apreciada, o no reunieran alguna de las condiciones legales exigidas no podrán ser con-
tratados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que pu-
dieran haber incurrido por falsedad cometida en la solicitud inicial.

aportada la documentación exigida precedentemente el sr. alcalde nombrará a la persona
aspirante, quien deberá firmar el correspondiente contrato en el plazo de quince días hábiles, a
contar del siguiente a aquél en que le sea comunicado el nombramiento. si no firmase el con-
trato en el plazo indicado sin causa justificada se entenderá que renuncia a la plaza obtenida,
decayendo todos los derechos que le pudieran corresponder en relación con este proceso.

los contratos de los trabajadores temporales que desempeñen las plazas convocadas se rescin-
dirán en el momento de la formalización de los contratos derivados de la presente convocatoria.

Quienes superasen los ejercicios de la fase de oposición, y una vez valorados los méritos en
la fase concurso, excepto el contratado, pasarán a formar parte, por el orden de su puntuación
total, de una bolsa de trabajo para las posibles contrataciones temporales.

con el nombrado se celebrará contrato laboral de interinidad en la modalidad que consta en
la cláusula segunda, quedando extinguido el mismo conforme se especifica el la cláusula pri-
mera. Existirá un período de prueba de tres meses.

DÉCIMA. Incidencias y normas supletorias
la convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos deriven de su aplicación y de las

propias actuaciones del tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y for-
ma establecidos en la ley 30/1992 de 26 de noviembre de régimen Jurídico de las adminis-
traciones Públicas y Procedimiento administrativo común y en la ley 29/1998, de 13 de junio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso- administrativa. En caso de interponer recurso de
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea re-
suelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los
efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción social.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Básico del Empleado Público, el real decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los funcionarios de administración local, el real decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el reglamento General de ingreso del Personal al servicio de la administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios civiles de la administración General del Estado; la ley 30/1984, de medidas para la
reforma de la Función Pública; la ley 53/1984 de 26 de diciembre de incompatibilidades del
Personal al servicio de las administraciones Públicas, la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
régimen Jurídico de administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común,
el real decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, que aprueba el texto refundido de la ley
del Estatuto de los trabajadores, el real decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
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local; y la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local y convenio
colectivo para el personal laboral del ayuntamiento de Golmayo.

ANEXO I
tEmario PartE GEnEral

tema 1.- la constitución española de 1978. Estructura y principios fundamentales. El mo-
delo económico de la constitución. El tribunal constitucional. la reforma de la constitución.
El sistema español de control de constitucionalidad de las leyes.

tema 2.- derechos y deberes fundamentales de los españoles. su garantía y suspensión.

tema 3.- la monarquía. la corona en la constitución. naturaleza. concepto. sucesión y
regencia. Funciones. El refrendo.

tema 4.- las cortes Generales: organización, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y
la administración. El Gobierno en el sistema constitucional español. El control parlamentario
del Gobierno. El Presidente del Gobierno. El consejo de ministros. los ministros. otras uni-
dades administrativas. la administración Periférica.

tema 5.- El Poder Judicial. regulación constitucional. El consejo General del Poder Judi-
cial. El tribunal supremo. El ministerio Fiscal. la organización judicial española.

tema 6.- la organización territorial del Estado. la administración local: Provincia, mu-
nicipio y otras Entidades. la administración institucional. los organismos autónomos. los
Estatutos de autonomía: su significado. El Estatuto de autonomía de castilla y león.

tema 7.- El municipio: concepto y elementos. El término municipal. El Padrón de habitan-
tes. la organización municipal. los municipios de régimen común. órganos de Gobierno mu-
nicipal: El alcalde y tenientes de alcalde. El Pleno. la Junta de Gobierno local. las comi-
siones informativas. competencias.

tema 8.- El acto administrativo. concepto. Elementos. clases. requisitos. Principios Gene-
rales del Procedimiento administrativo. Fases del Procedimiento administrativo General. cla-
ses de interesados en el procedimiento. derechos de los administrados. la iniciación del pro-
cedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y
comunicaciones. los registros administrativos.

tema 9.- la teoría de la invalidez del acto administrativo. actos nulos y anulables. con-
validación, conversión y conservación. revisión de oficio.

tema 10.- la notificación y la publicación de los actos de la administración: régimen legal.
contenido de las notificaciones. Plazo para la práctica. lugar en que han de practicarse. For-
mas de notificación.- los recursos administrativos. clases de recursos: recurso de alzada.
recurso Potestativo de reposición. recurso Extraordinario de revisión. reclamaciones pre-
vias al ejercicio de acciones civiles y laborales.

tema 11.- Funcionamiento de los órganos colegiales locales. convocatoria y orden del día
y certificaciones y acuerdos.

tema 12.- El personal al servicio de las corporaciones locales. clases y régimen jurídico.
incompatibilidades. El régimen disciplinario.

tema 13.- los contratos administrativos. naturaleza, caracteres y clases. disposiciones co-
munes y requisitos para contratar. revisión de precios y otras alteraciones contractuales.

tema 14.- la participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las co-
munidades autónomas. regímenes especiales.
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ANEXO II
tEmario PartE EsPEciFica

tema 1.- régimen Presupuestario de las Entidades locales. los principios presupuestarios
en la ley reguladora de las Haciendas locales. El Presupuesto General de las Entidades lo-
cales: concepto y contenido. las Bases de ejecución y los anexos al Presupuesto general. Ela-
boración, aprobación y ejecución. la prórroga presupuestaria.

tema 2.- la estructura presupuestaria. los créditos del presupuesto de gastos: clasificación,
delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica.

tema 3.- la modificación de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación.

tema 4.- la ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. los pagos a justi-
ficar. los anticipos de caja fija. los gastos de carácter plurianual. la tramitación anticipada de
gastos. devolución de ingresos indebidos. Gastos a justificar.

tema 5.- los proyectos de gastos. los gastos con financiación afectada; especial referencia
a las desviaciones de financiación.

tema 6.- contabilidad de las operaciones no presupuestarias. acreedores no presupuestarios.
deudores no presupuestarios. ingresos y pagos pendientes de aplicación. movimientos internos
de tesorería. contabilidad del impuesto sobre el Valor añadido.

tema 7.- la liquidación del presupuesto: tramitación y aprobación. comprobaciones pre-
vias. ajustes por periodificación. los remanentes del crédito. El resultado presupuestario: con-
cepto, cálculo y ajuste. contabilidad de las operaciones de fin de ejercicio.

tema 8.- El remanente de tesorería: concepto y cálculo. análisis del remanente de tesorería
para gastos con financiación afectada y del remanente de tesorería para gastos generales.

tema 9.- la tesorería de las Entidades locales. régimen jurídico. El principio de unidad de
caja. situación de los fondos: la caja y las cuentas bancarias. la realización del pago: prelación,
procedimientos y medios de pago. El estado de conciliación. contabilidad de las operaciones
de administración de recursos por cuenta de otros entes públicos desde el punto de vista del ti-
tular del tributo.

tema 10.- la planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición de fon-
dos. la rentabilización de excedentes de tesorería. las operaciones de tesorería.

tema 11.- El sistema de contabilidad de la administración local. Principios Generales.
competencias. Fines de la contabilidad.

tema 12.- la instrucción de contabilidad para la administración local: estructura y conte-
nido. Particularidades del tratamiento especial simplificado. documentos contables. libros de
contabilidad.

tema 13.- la cuenta General de las Entidades locales. los estados y cuentas anuales y ane-
xos de las Entidades locales y sus organismos autónomos: contenido y justificación.

tema 14.- tramitación de la cuenta General. otra información a suministrar al Pleno, a los
órganos de gestión y a otras administraciones Públicas.

tema 15.- El control interno de la actividad económico-financiera de las Entidades locales
y sus entes dependientes. la función interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo y moda-
lidades. Especial referencia a los reparos.

tema 16.- los controles financieros de eficacia y eficiencia: ámbito subjetivo, ámbito obje-
tivo, procedimientos e informes.
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tema 17.-El control externo de la actividad económico-financiera del sector público local.
la fiscalización de las entidades locales por el tribunal de cuentas y los órganos de control ex-
terno de las comunidades autónomas.

tema 18.- la extinción de la obligación tributaria. El pago: requisitos, medios de pago y
efectos del pago. otras formas de extinción: la prescripción, la compensación, la condonación
y la insolvencia.

tema 19.- El procedimiento de recaudación en período voluntario. El procedimiento de re-
caudación en vía de apremio. aplazamiento y fraccionamiento del pago.

tema 20.- ley de Estabilidad Presupuestaria. los principios presupuestarios en la ley de Es-
tabilidad Presupuestaria. reglamento de desarrollo de la ley de Estabilidad Presupuestaria y
su aplicación a las Entidades locales. la estabilidad presupuestaria: capacidad de financia-
ción, su evaluación. los planes de saneamientos. los planes económico-financieros.

tema 21.- real decreto legislativo 2/204, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales. Ámbito de aplicación. Enumeración
de los recursos de las Entidades locales. recursos de los municipios. impuestos, tasas, precios
públicos y contribuciones especiales.

tema 22.- El impuesto sobre Bienes inmuebles. naturaleza. Hecho imponible. sujeto pasi-
vo. Exenciones y bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. cuota, devengo y período
impositivo.

tema 23.- El impuesto sobre actividades económicas. naturaleza. Hecho imponible. sujeto
pasivo. Exenciones. cuota: las tarifas. devengo y período impositivo.

tema 24.- El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. El impuesto sobre el in-
cremento de los terrenos de naturaleza Urbana.

tema 25.- tasas y precios públicos. Principales diferencias.

tema 26.- El crédito local. clases de operaciones de crédito. naturaleza jurídica de los con-
tratos. Finalidad y duración. competencia. límites y requisitos para la concertación de opera-
ciones de crédito a largo plazo. determinación del ahorro neto. contabilidad de las operaciones
de crédito. contabilidad de las inversiones financieras.

tema 27.- información a suministrar por las entidades locales al ministerio de Hacienda con
periodicidad trimestral y/o anual.

tema 28.- Elementos funcionales del ordenador.

tema 29.- memoria interna. tipos. características y funciones.

tema 30.- la Unidad central de Proceso.

tema 31.- dispositivos periféricos de entrada/salida. características y funcionamiento.

tema 32.- sistemas operativos. componentes. Estructura. Funciones. tipos.

tema 33.- sistemas operativos: gestión de procesos.

tema 34.- sistemas operativos: gestión de memoria.

tema 35.- sistemas operativos: gestión de entradas/salidas.

tema 36.- sistemas operativos: gestión de archivos y dispositivos.

tema 37.- dispositivos de almacenamiento de la información. Gestión de almacenamiento
en disco.

tema 38.- conceptos básicos de orientación a objetos. objetos. clases. Herencia y métodos.
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tema 39.- sistemas gestores de bases de datos. Funciones. arquitectura. tipos.
tema 40.- modelo de datos relacional. lenguajes de consulta formales.
tema 41.- lenguajes para la definición y manipulación de datos en sistemas de base de datos

relacionales. sQl.
tema 42.- diseño de bases de datos relaciónales.
tema 43.- ingeniería del software. El ciclo de vida de los sistemas de información. modelos

del ciclo de vida.
tema 44.- redes de área local: tipos. Usos. Hardware básico. software.
tema 45.- arquitecturas de red basadas en niveles: modelo osi.
tema 46.- intranet. Extranet.
tema 47.- arquitectura de sistemas de 2 y 3 capas.
tema 48.- la seguridad física y lógica en las tecnologías de la información: objetivos, es-

trategias, políticas, organización y planificación. Plan de contingencias de una instalación.
tema 49.- administración de Windows 2003 server. dominio. cuentas de usuario. compre-

sión de datos. cifrado. copias de seguridad.
tema 50.- la protección de datos personales. la ley orgánica.
tema 51.- la firma digital. la ley orgánica.
tema 52.- criptografía: sistemas de clave pública. sistemas de clave privada.
tema 53.- certificación digital. Entidades de certificación. ciclo de vida de los certificados.

certificados Fnmt y dni Electrónico.
tema 54.- la ley 11/2007, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

la gestión electrónica de los procedimientos administrativos: registros, notificaciones y uso de
medios electrónicos.

ANEXO III
modElo dE solicitUd

nombre: ......................................................... apellidos: .....................................................
d.n.i.: ............................................................teléfono fijo: .................................................
.........................................................................teléfono móvil: .............................................
correo electrónico: ........................................
Fecha de nacimiento: .....................................
dirección: ................................... nº: ................................. c.P.: .........................................
localidad: ...................................................... Provincia: .....................................................

EXPonE:
PrimEro: Que vista la convocatoria anunciada, en relación con la convocatoria para pro-

veer por concurso-oposición una plaza de técnico medio de informática-contabilidad en régi-
men laboral interino, conforme a las bases que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia
número ........, de fecha ..................

sEGUndo.- Que reúne todas y cada una de las condiciones de admisión exigidas en las ba-
ses referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia. Por lo que

solicita Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de personal referenciada.
se adjunta la siguiente documentación:
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- Fotocopia compulsada del dni o, en su defecto pasaporte o permiso de conducir. En el caso
de extranjeros deberá presentarse la tarjeta de residencia.

- los documentos acreditativos de la titulación exigida en la convocatoria, o en el supuesto
de invocar un título equivalente a los exigidos, habrá de acompañarse certificado expedido por
el organismo competente, que acredite la citada equivalencia.

- los méritos y circunstancias alegados que deban ser valorados en la fase del concurso.
- los aspirantes con minusvalías deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Gerencia de servicios sociales competente de la consejería de Familia e igualdad de oportuni-
dades, con indicación de que la misma no incapacita para el desempeño del puesto de trabajo ob-
jeto de la convocatoria, así como informe del citado organismo sobre adaptación de tiempo y me-
dios para la realización de los ejercicios de la fase de oposición, en el supuesto de que lo soliciten
en la instancia, de forma que dispongan de igualdad de oportunidades con los demás aspirantes.

........................ a ....... de .................................... de 2013

(Firma)
sr. alcaldE-PrEsidEntE dEl aYUntamiEnto dE GolmaYo

contra las presentes bases, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición po-
testativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, ante el alcalde de este ayuntamiento de Golmayo, de conformidad con los artículos
116 y 117 de ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones
Públicas y del Procedimiento administrativo común; o recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de soria o, a su elección, el que corresponda
a su domicilio, si éste radica en el ámbito del tribunal superior de Justicia de castilla y león,
sede de Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción contencioso-administrativa. si se optara por interponer el recurso de reposición
potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuel-
to expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. todo ello sin perjuicio de
que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente.

Golmayo, 22 de octubre de 2013.– El alcalde, Benito serrano mata. 2616

LANGA DE DUERO
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario del ayuntamiento de langa de duero so-
bre la modificación de la ordenanza fiscal de la tasa por la prestación del servicio en el centro
Educativo de Primer ciclo de Educación infantil de langa de duero. Y cuyo texto íntegro se hace
público en cumplimiento del artículo 17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

ordEnanZa Fiscal rEGUladora dE la tasa Por la PrEstación
dEl sErVicio En El cEntro EdUcatiVo dEl PrimEr ciclo dE EdUcación

inFantil dE lanGa dE dUEro
ARTÍCULO 1º. FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
En uso de las facultades conferidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución y por el

artículo 106 de la ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del texto refundido de la ley regula-
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dora de las Haciendas locales, aprobado mediante real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, este ayuntamiento establece la tasa por la prestación del servicio en el centro educativo
del primer ciclo de educación infantil. dicha tasa se regirá por la presente ordenanza Fiscal,
cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del citado trlHl.
ARTÍCULO 2.- HECHO IMPONIBLE.
constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de un servicio educativo de manera

regular, continuada y sistemática de niños y niñas de cero a tres años, con los objetivos que re-
gula el decreto 12/2008, de 14 de febrero, de la Junta de castilla y león, en las instalaciones
del centro educativo del primer ciclo de Educación infantil, y mediante personal que posea la
titulación y cualificación exigida legal y reglamentariamente.
ARTÍCULO 3.- SUJETOS PASIVOS.
1. son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la prestación del servicio, que lo se-

rán, en todo caso, padre, madre o tutor del menor de edad que resulte receptor del servicio.
2. responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas

físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 35.2 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral tributaria.
ARTÍCULO 4º.- DEVENGO.
1. se devenga la tasa y la obligación de contribuir el primer día de cada mes (incluidos los

periodos vacacionales) una vez iniciada la prestación del servicio, que se entenderá a partir de
la aceptación de la solicitud de matrícula, con independencia de su real prestación, si la falta
de esta fuera imputable al solicitante.

2. las cuotas establecidas se cobrarán por periodos anticipados.
3. si existe una acumulación de dos recibos impagados, automáticamente se excluirá al niño

del centro y se avisará al obligado al pago con el fin de valorar la causa y situación puntual del
mismo. En caso de devolución de recibos, las costas del procedimiento correrán por cuenta de
los obligados al pago.
ARTÍCULO 5º.- CUOTA TRIBUTARIA.
1. la cuota tributaria es de 130 euros/mes.
2. la tarifa establecida en el presente artículo se revisará anualmente, al comienzo de cada

nueva temporada de inicio de la actividad de centro, meses de septiembre, a partir de 2013, con
el i.P.c, que con carácter general o sectorial establezca el instituto nacional de Estadística u
organismo competente en la materia.

3. El servicio de manutención consiste en la asistencia a los niños/as en la alimentación, pero
no incluye los alimentos, los cuales deberán ser aportados por los padres o tutores.
ARTÍCULO 6º.- NUEVAS INCORPORACIONES, AUSENCIAS, BAJAS E IMPAGOS.
1. cuando por causa no imputable al interesado o solicitante, se incorpore al centro infantil

en cualquier día hábil posterior al 15 del mes que corresponda, se abonará, en ese mes, el 50%
de la cuota tributaria.

2. En caso de enfermedad grave, ingreso en hospital u operación quirúrgica, que conlleven
falta en la asistencia durante un mes continuado, a partir del segundo mes se bonificará el 50%
de la cuota tributaria, debiendo acreditarse las circunstancias anteriores.

3. los niños, cuyos obligados al pago tengan cuotas pendientes de pago al inicio del curso
escolar, no serán admitidos, sin excepción, dando un plazo de 15 días con el fin de regularizar
la situación.
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4. En caso de que un menor cause baja voluntaria en el centro infantil, para volver a causar
alta tendrá que abonar la cantidad íntegra de dos mensualidades, independientemente del tiem-
po transcurrido desde la baja, salvo que sea causa justificada ante la alcaldía y/o por situación
de desempleo por parte de alguno de los padres sobrevenida en el momento de la baja.

ARTÍCULO 7º.- DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO.
1. los sujetos pasivos solicitarán la prestación del servicio, de manera individualizada para

cada menor.

2. las bajas deberán ser asimismo solicitadas de igual forma. se producirá automáticamente
la baja del beneficiario en alguno de los casos siguientes:

a) acumulación de dos recibos impagados.

b) las faltas de asistencia interrumpidas y no justificadas que sumen 30 días naturales.

c) la falsedad en la documentación aportada por el solicitante, en su caso.

3. las cuotas mensuales deberán ser ingresadas en alguna de las cuentas del ayuntamiento
en las entidades bancarias, entre los días 1 y 5 de cada mes.

ARTÍCULO 8º.- PROCEDIMIENTO DE APREMIO.
las deudas por tasa podrán exigirse por el procedimiento administrativo de apremio.

El ayuntamiento, al solicitar el apremio de sus tasas, acompañará la correspondiente relación
de deudores y la justificación de haber realizado las gestiones oportunas sin conseguir el cobro.

ARTÍCULO 9º.- BONIFICACIONES.
9.1.- se establecen las siguientes bonificaciones:

- Familias con 3 o más niños/as matriculados: 25% de la cuota total de todos los niños/as ma-
triculados.

- Familias de 2 niños/as matriculados: 10% de la cuota total de todos los niños/as matriculados.

- Familias que tengan todos sus miembros desempleados y no perciban ninguna prestación
económica: 50% de la cuota total de todos los niños/as matriculados.

- Familias que tengan todos sus miembros desempleados y perciban alguna prestación eco-
nómica: 20% de la cuota total de todos los niños/as matriculados.

9.2.- Forma de acreditar el cumplimiento de los requisitos:

Para poder disfrutar de la bonificación referenciada será necesario solicitarlo ante el ayun-
tamiento, debiendo acompañar la siguiente documentación:

Familias que tengan todos sus miembros desempleados y no perciban ninguna prestación
económica:

- tarjeta de demandante de empleo actualizada por la oficina de empleo.

- certificado de no percepción de ninguna prestación económica, emitido por el organismo
competente.

- la documentación deberá presentarse actualizada los cinco primeros días de los meses de
septiembre, diciembre, marzo y junio.

Familias que tengan todos sus miembros desempleados y perciban alguna prestación económica:

- tarjeta de demandante de empleo actualizada por la oficina de empleo.

- la documentación deberá presentarse actualizada los cinco primeros días de los meses de
septiembre, diciembre, marzo y junio.
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disPosición Final.

la presente ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este ayuntamiento en sesión cele-
brada el 6 de septiembre de 2013, entrará en vigor una vez que se haya publicado íntegramente
el acuerdo definitivo y el texto de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia, permanecien-
do en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

contra el presente acuerdo definitivo, los interesados podrán interponer recurso contencio-
so-administrativo ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente a su publicación, sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar cualquier otro que estimen pertinente.

langa de duero, 5 de noviembre de 2013.– El alcalde-Presidente, (ilegible). 2610

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario del ayuntamiento de langa de duero so-
bre la imposición de la ordenanza reguladora de la recogida de residuos domésticos, cuyo texto
íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local.

ordEnanZa rEGUladora dE rEcoGida dE rEsidUos domÉsticos

EXPosición dE motiVos

El artículo 45 de la constitución Española establece, como principio rector de la política so-
cial y económica, el derecho de todos a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el des-
arrollo de la persona, así como el deber de los poderes públicos de conservarlo.

En cumplimiento de lo anterior y de acuerdo con el bloque de constitucionalidad en materia
de medio ambiente se aprobó la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contami-
nados, que establece, por un lado, las competencias de los Entes locales en materia de residuos
en su artículo 12.5, concretando así lo dispuesto en los artículos 25.2 y 26 de la ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local; y, por otro, en su disposición transitoria
segunda, la obligación de las Entidades locales de aprobar ordenanzas que se adapten a dicha
ley antes del 31 de julio de 2013.

En cumplimiento de la anterior previsión y, en el ejercicio de las competencias legalmente
atribuidas al Excmo. ayuntamiento de langa de duero, se hace necesaria la aprobación de una
ordenanza municipal sobre la recogida de residuos.

tÍtUlo i
disPosicionEs GEnEralEs

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
1. la presente ordenanza tiene por objeto la regulación, en el ámbito de las competencias del

ayuntamiento de langa de duero, de todas aquellas conductas y actividades dirigidas al depó-
sito y recogida de residuos domésticos con la finalidad de conseguir el mejor resultado ambien-
tal global y mitigar los impactos adversos sobre la salud humana y el medio ambiente.

2. En el ejercicio de las competencias municipales, la presente ordenanza desarrolla la le-
gislación estatal y autonómica en materia de residuos y de régimen local, debiendo en todo mo-
mento interpretarse y aplicarse de acuerdo con la legislación vigente.

3. todas las personas físicas o jurídicas que depositen residuos en el término municipal de
langa de duero, están obligadas a cumplir lo dispuesto en la presente ordenanza.
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Artículo 2. Definiciones
1. a efectos de lo dispuesto en la siguiente ordenanza se entenderá por:

a) aceites vegetales usados: los residuos de aceites vegetales propios de las actividades de
freír domésticas o de los bares, restaurantes, hoteles y otros servicios de restauración, así como
los aceites de conservas. no se incluyen aquí otras grasas alimentarias.

b) Pila: la fuente de energía eléctrica obtenida por transformación directa de energía química
y constituida por uno o varios elementos primarios (no recargables).

c) recogida: operación consistente en el acopio de residuos, incluida la clasificación y alma-
cenamiento iníciales para su transporte a una instalación de tratamiento.

d) recogida selectiva: la recogida en la que un flujo de residuos se mantiene por separado,
según su tipo de naturaleza, para facilitar su tratamiento específico.

e) residuos comerciales: los generados por la actividad propia del comercio, de los servicios
de restauración y bares, de las oficinas y los mercados, así como del resto del sector servicios.

f) residuos de aparatos eléctricos o electrónicos: aparatos eléctricos y electrónicos, sus ma-
teriales, componentes, consumibles y subconjuntos que los componen, a partir del momento en
que pasan a ser residuos.

g) residuos de construcción y demolición de obra menor: cualquier residuo que se genere
en una obra de construcción o demolición en un domicilio particular, comercio, oficina o in-
mueble del sector servicios, de sencillez técnica y escasa entidad constructiva y económica,
que no suponga alteración del volumen, del uso, de las instalaciones de uso común o del nú-
mero de viviendas y locales, y que no precisa de proyecto firmado por profesionales titulados.

h) residuos de envases: todo envase o material de envase del cual se desprenda su poseedor
o tenga la obligación de desprenderse en virtud de las disposiciones en vigor.

i) residuos domésticos: residuos generados en los hogares como consecuencia de las activi-
dades domésticas.

tendrán también la consideración de residuos domésticos:

- los similares a los anteriores generados en comercios, servicios e industrias. 

- los que se generen en los hogares de aparatos eléctricos y electrónicos, ropa, pilas, acumu-
ladores, muebles y enseres, así como los residuos y escombros procedentes de obras menores
de construcción y reparación domiciliaria. 

- los procedentes de limpieza de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas y playas, los
animales domésticos muertos y los vehículos abandonados. 

j) residuos industriales: los resultantes de los procesos de fabricación, transformación, lim-
pieza o mantenimiento generados por la actividad industrial, excluidas las emisiones a la at-
mósfera reguladas en la ley 34/2007, de 15 de noviembre.

k) residuo peligroso: aquel que presenta una o varias de las características peligrosas enu-
meradas en el anexo iii de la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados,
así como aquel que pueda aprobar el gobierno de conformidad con lo establecido en la norma-
tiva europea o en los convenios internacionales de los que España sea parte, así como los reci-
pientes y envases que los hayan contenido.

l) Voluminosos: aquellos residuos que se generen en los hogares que presenten característi-
cas especiales de volumen, peso o tamaño que dificulten su recogida a través del sistema de re-
cogida ordinaria. 
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2. Para el resto de definiciones se estará a lo dispuesto en la ley 22/2011, de 28 de julio, de
residuos y suelos contaminados, y normativa que la desarrolle.

Artículo 3. Competencias locales
1. El ayuntamiento de langa de duero es competente para la recogida de los residuos do-

mésticos generados y depositados en el municipio en la forma que se establezca en la presente
ordenanza y en los términos previstos en la legislación de residuos estatal y autonómica y en
la legislación de régimen local.

2. corresponde al ayuntamiento de langa de duero la potestad de vigilancia e inspección y
la potestad sancionadora en el ámbito de sus competencias.

3. El ayuntamiento de langa de duero podrá aprobar en el marco de sus competencias y en
coordinación con el plan nacional marco y con los planes autonómicos de gestión de residuos,
su propio programa de gestión de residuos y/o su programa de prevención de residuos. En su
caso, el plan de gestión de residuos podrá incluir el programa de prevención de residuos.

Artículo 4. Prestación de los servicios
1. corresponde al ayuntamiento de langa de duero prestar el servicio de recogida de resi-

duos domésticos, de acuerdo con lo previsto en la presente ordenanza y en la normativa apli-
cable y conforme a los sistemas técnicos y organizativos que en cada momento estime más con-
veniente para sus intereses, teniendo en cuenta la eficiencia operativa y económica del servicio
y la calidad del servicio prestado a los usuarios.

2. la prestación de este servicio podrá llevarse a cabo a través de las formas de gestión directa
o indirecta previstas en la legislación de régimen local, o cualquier otra que legalmente proceda.

Artículo 5. Obligaciones generales 
los ciudadanos están obligados a:

a) reducir el volumen de los residuos compactándolos de tal forma que se aproveche al má-
ximo la capacidad de las bolsas y contenedores. 

b) separar los residuos y depositar los mismos en los contenedores o puntos de recogida es-
tablecidos al efecto de acuerdo con la presente ordenanza.

c) cumplir con los horarios de depósito y entrega de residuos.

d) En su caso, sacar los contenedores a la vía pública para su recogida por el servicio público
en las horas y lugares establecidos por el ayuntamiento. 

e) comunicar al ayuntamiento o a los agentes de la autoridad la existencia de residuos aban-
donados en la vía o espacios públicos, tales como vehículos abandonados, muebles, animales
muertos, residuos de construcción y demolición, etc.

f) no depositar residuos fuera de los contenedores.

g) depositar los residuos en bolsas plásticas cerradas, absteniéndose de introducir las que no
tengan tal condición.

h) cerrar la tapa del contenedor una vez haya sido arrojada la bolsa de residuos a su interior.

i) no arrojar cenizas que puedan originar combustiones.

j) no realizar usos inadecuados de los contenedores.

k) cuando haya sido posible la identificación del responsable, éste deberá afrontar el coste
de reparación o de reposición de los contenedores que sufran daños o desperfectos por el uso
inadecuado de los mismos o por actos vandálicos.
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Artículo 6. Prohibiciones
Queda prohibido: 

a) arrojar o abandonar residuos en la vía pública o en lugares diferentes a los especificados
por el ayuntamiento. 

b) depositar residuos en contenedores contraviniendo lo dispuesto en la presente ordenanza. 

c) manipular contenedores o su contenido así como volcar o arrancar papeleras u otro tipo
de contenedores y desplazarlos fuera de sus ubicaciones. 

d) Utilizar los contenedores para fines distintos a los previstos en la presente ordenanza.

Artículo 7. Régimen fiscal 
Por la prestación de los servicios municipales previstos en la presente ordenanza y cuando

así se haya establecido deberá abonarse la correspondiente tasa, precio público o contrapresta-
ción económica de análoga naturaleza en los términos regulados en las respectivas ordenanzas
fiscales o similares.

tÍtUlo ii
sErVicio dE rEcoGida

caPÍtUlo i
Disposiciones generales

Artículo 8. El servicio de recogida 
El servicio de recogida comprende las siguientes actuaciones: 

a) Vaciado de los contenedores en los vehículos de recogida, con las siguientes frecuencias:

Fracción rEsto:
Punto de recogida Frec.semanal invierno Frec.semanal verano 15 de julio a 15 sept.
langa de duero 2 días a la semana 3 días a la semana
Bocigas de Perales 1 día a la semana 2 días a la semana
alcozar 1 día a la semana 2 días a la semana
Valdanzo 1 día a la semana 2 días a la semana
Zayas de torre 1 día a la semana 2 días a la semana
Valdanzuelo 1 día a la semana 2 días a la semana

EnVasEs:
Punto de recogida Frec.semanal n.cont. 2,7 m3.
c/ real 1 vez por semana 1
c/ Juan santos de la orden 1 vez por semana 1
c/ carretera de Valdanzo 1 vez por semana 1

PaPEl/cartón:
Punto de recogida Frec.semanal n.cont. 2,7 m3.
c/ real 1 vez cada 15 días 2
c/ Juan santos de la orden 1 vez cada 15 días 1
c/ carretera de Valdanzo 1 vez cada 15 días 1

Vidrio:
Punto de recogida n. Cont. nº. Reco./mes
c/ real, 25-a 1 vez cada mes 1
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c/ real, 17 1 vez cada mes 2
c/ real, 128 1 vez cada mes 1
c/ Juan santos de la orden 1 vez cada mes 1

b) transporte, descarga y tratamiento de los residuos en las instalaciones de gestión adecuadas.

c) limpieza del punto de recogida donde se ubican los contenedores.

d) mantenimiento, lavado y reposición de los contenedores. 

e) mantenimiento, lavado y reposición de los vehículos de recogida.

Artículo 9. Recogida selectiva
los ciudadanos deberán segregar para su recogida selectiva las siguientes fracciones de re-

siduos: 

- Vidrio

- Envases ligeros (envases de plástico, de metal o de cartón para bebidas tipo brik)

- Papel y cartón (envases de papel-cartón y papel no envase)

- Pilas

- Fracción resto

Artículo 10. Contenedores
1. Para el cumplimiento de su obligación de recogida de residuos, el ayuntamiento aportará

el número de contenedores adecuado a la generación de residuos con el suficiente margen de
volumen para que los contenedores estén en todo momento cerrados y evitar el depósito de re-
siduos fuera del contenedor. El número de contenedores por punto de recogida podrá ser varia-
ble según los meses del año.

2. En aquellos casos que el servicio de recogida de residuos se preste por cualquiera de las
formas de gestión indirecta, será responsabilidad del concesionario su mantenimiento, lavado
y correcta reposición.

3. los comercios que generen en promedio mensual una cantidad de papel/cartón elevada, es-
tarán obligados a depositarlo en el punto limpio y no en los contenedores de recogida selectiva.

4. los promotores de urbanizaciones y equipamientos urbanos susceptibles de generar resi-
duos domésticos, estarán obligados a dotarlos de contenedores en número suficiente para la re-
cogida de tales residuos en los términos que el ayuntamiento determine.

Artículo 11. Recogida de vidrio
1. los residuos de vidrio deberán depositarse en los contenedores identificados a tal fin.

2. En el caso de botellas, botes y otros recipientes, los ciudadanos deberán vaciar estos reci-
pientes con objeto de eliminar los restos de sustancias que pudieran quedar así como separar
tapas metálicas, tapones de plástico u otros residuos que inicialmente fueran parte del envase
y depositarlos en el contenedor de envases.

Artículo 12. Recogida de envases ligeros
1. los residuos de envases ligeros deberán depositarse en los contenedores identificados a tal fin.

2. En el caso de botellas, botes, latas y otros recipientes que contuvieran restos de materia
orgánica, como restos alimenticios, los ciudadanos deberán vaciar completamente con carácter
previo estos recipientes con objeto de eliminar cualquier resto de estas sustancias.

Artículo 13. Recogida de papel y cartón
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1. los residuos de papel y cartón limpios deberán depositarse, lo más plegados posible, en
el contenedor identificado a tal fin. En particular las cajas de cartón serán cortadas y dobladas
de forma adecuada para su introducción y disposición en los contenedores.

2. con carácter previo a su depósito los ciudadanos deberán eliminar de estos residuos todo
resto metálico, de plástico así como de papel y cartón sucio.
Artículo 14. Aceites vegetales usados
los titulares de restaurantes, bares, hoteles y otros servicios de restauración deberán dispo-

ner de contenedores adecuados para la recogida de aceites vegetales usados y entregarlos a ges-
tor autorizado.
Artículo 15. Recogida en los puntos limpios
1. los vecinos podrán depositar en los puntos limpios las siguientes categorías de residuos:
a) maderas
b) Voluminosos: muebles y enseres
c) metalo-férricos
d) Plásticos
e) Papel/cartón
f) residuos de aparatos eléctricos y electrónicos
g) aceites vegetales usados
h) aceites minerales usados
2. cada punto limpio dispondrá, de acuerdo con lo establecido en la presente ordenanza y la

naturaleza de sus instalaciones, de un listado de residuos admisibles.
Artículo 16. Información sobre recogida de residuos
El ayuntamiento hará públicos los horarios de depósito de las diferentes fracciones de residuos,

así como cualquier otra información que estime conveniente para el correcto uso del servicio.
Artículo 17. Sensibilización sobre separación y recogida de residuos
El ayuntamiento colaborará con las campañas de sensibilización y educación ambiental fi-

nanciadas por los sistemas integrados de Gestión.
Artículo 18. Vehículos abandonados
1. Queda prohibido el abandono de vehículos, siendo responsabilidad de sus titulares la ade-

cuada gestión de los mismos de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable.
2. se presumirá que un vehículo está abandonado en los siguientes casos:
a) cuando permanezca estacionado por un periodo superior a un mes en el mismo lugar y

presente desperfectos que hagan imposible su desplazamiento por sus propios medios o le fal-
ten las placas de matriculación o sean ilegibles.

b) cuando se encuentre en situación de baja administrativa y esté situado en la vía pública.
c) cuando transcurran más de dos meses desde que el vehículo haya sido depositado en el

depósito municipal tras su retirada de la vía pública por la autoridad competente.
En el supuesto previsto en la letra c) y en aquellos vehículos que, aun teniendo signos de

abandono, mantengan la placa de matriculación o cualquier signo o marca visible que permita
la identificación de su titular, se requerirá a éste para que en el plazo de 15 días retire el vehí-
culo, con la advertencia, de que transcurrido dicho plazo, se procederá a su gestión como ve-
hículo al final de su vida útil.
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3. En los casos previstos en el apartado 2 y con independencia de las sanciones que, en su
caso, se pudieran imponer, el ayuntamiento entregará el vehículo abandonado en un centro de
tratamiento para su gestión, debiendo los propietarios de vehículos abandonados abonar los
costes de recogida y, en su caso, de gestión conforme a lo dispuesto en la correspondiente or-
denanza y en la normativa aplicable.

tÍtUlo iii
insPEcción Y sanción

caPÍtUlo i
Inspección y control

Artículo 19. Servicio de inspección
1. El ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia del cumplimiento en lo dispuesto

en la presente ordenanza corresponderá al personal que tenga atribuidas dichas funciones, así
como a los agentes de la policía local en aquellos municipios donde los hubiere.

2. El personal al que hace referencia el apartado anterior, en el ejercicio de sus funciones ins-
pectoras tendrá la condición de agente de la autoridad estando facultado para acceder sin previo
aviso a las instalaciones en las que se desarrollen actividades afectadas por esta ordenanza así
como para inspeccionar el contenido de los distintos sistemas de recogida de residuos, tales co-
mo contenedores y bolsas de basura.
Artículo 20. Deber de colaboración
los productores, poseedores, gestores de residuos y los responsables de establecimientos co-

merciales, industrias, servicios u otras actividades afectadas por la presente ordenanza deberán
facilitar y permitir el acceso a la instalación al personal a que hace referencia el artículo ante-
rior, así como prestarles colaboración y facilitarles la documentación necesaria para el ejercicio
de las labores de inspección.

caPÍtUlo ii
Infracciones y sanciones

sEcción 1ª
Infracciones

Artículo 21. Infracciones
1. se consideran infracciones las acciones u omisiones que contravengan lo establecido en

la presente ordenanza así como aquellas otras que estén tipificadas en la legislación estatal o
autonómica, reguladora de las materias que se incluyen, sin perjuicio de que los preceptos de
esta ordenanza puedan contribuir a su identificación más precisa. 

2. las infracciones tipificadas en la presente ordenanza se clasifican en leves, graves y muy
graves. 
Artículo 22. Infracciones leves 
se considerarán infracciones leves: 
a) depositar los residuos sin separarlos por fracciones, o en contenedores distintos a los iden-

tificados para cada fracción de residuos.
b) incumplir los horarios de depósito y entrega de residuos.
c) arrojar o abandonar residuos en la vía pública o en lugares distintos a los especificados

por el ayuntamiento.
d) manipular contenedores o su contenido así como volcar o arrancar papeleras u otro tipo

de contenedores o desplazarlos fuera de sus ubicaciones.
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e) Utilizar los contenedores para fines distintos a los previstos en la presente ordenanza.

f) la comisión de alguna de las infracciones tipificadas en los dos artículos siguientes, cuan-
do por su escasa cuantía o entidad, no merezca la calificación de grave o muy grave.

Artículo 23. Infracciones graves
se considerarán infracciones graves:

a) El abandono o vertido incontrolado de cualquier tipo de residuos sin que se haya puesto
en peligro grave la salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro grave para
el medio ambiente.

b) El abandono de vehículos, según lo establecido en el artículo 18 de esta ordenanza.

c) la obstrucción a la actividad de vigilancia, inspección y control del ayuntamiento, así co-
mo el incumplimiento de las obligaciones de colaboración previstas en la ley 22/2011, de 28
de julio, de residuos y suelos contaminados.

d) la entrega, venta o cesión de residuos domésticos no peligrosos a personas físicas o jurí-
dicas distintas de las señaladas en la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos.

contaminados y en la presente ordenanza así como la aceptación de éstos en condiciones
distintas a las previstas en estas normas.

e) la comisión de alguna de las infracciones señaladas como muy graves cuando por su es-
casa cuantía o entidad no merezca esta calificación de muy grave.

Artículo 24. Infracciones muy graves 
se considerará infracción muy grave el abandono o vertido incontrolado de cualquier tipo de

residuos cuando se haya puesto en peligro grave la salud de las personas o se haya producido
un daño o deterioro grave para el medio ambiente.

Artículo 25. Prescripción 
1. las infracciones leves prescribirán al año, las graves a los tres años y las muy graves a los

cinco años.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la
infracción se hubiera cometido.

3. En los supuestos de infracciones continuadas, el plazo de prescripción comenzará a contar
desde el momento de la finalización de la actividad o del último acto con el que la infracción se
consuma. En el caso de que los hechos o actividades constitutivos de infracción fueran descono-
cidos por carecer de signos externos, dicho plazo se computará desde que estos se manifiesten.

4. interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedi-
miento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador estu-
viera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto responsable.

sEcción 2ª
Sanciones

Artículo 26. Sanciones leves
las infracciones leves se sancionarán conforme a lo dispuesto en el artículo 47.1.c) de la ley

22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

Artículo 27. Sanciones graves
las infracciones graves se sancionarán conforme a lo dispuesto en el artículo 47.1.b) de la

ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
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Artículo 28. Sanciones muy graves
las infracciones muy graves se sancionarán conforme a lo dispuesto en el artículo 47.1.a) de

la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Artículo 29. Obligación de reponer
1. sin perjuicio de la sanción que en cada caso proceda, el infractor deberá reparar el daño

causado reponiendo la situación alterada a su estado originario.
2. si el infractor no procediera a reparar el daño causado en el plazo señalado, el órgano

competente podrá acordar la imposición de multas coercitivas de acuerdo con lo establecido en
el artículo siguiente. asimismo, en caso de incumplimiento, dicha reposición podrá ser reali-
zada mediante ejecución subsidiaria por el ayuntamiento. los costes originados por las actua-
ciones a realizar serán con cargo al sujeto responsable de la infracción exigiéndole, en su caso,
la indemnización al que hubiera lugar por daños y perjuicios causados.
Artículo 30. Multas coercitivas
sin perjuicio de la sanción que se pudiera imponer, el órgano competente podrá acordar la

imposición de multas coercitivas con arreglo al artículo 99 de la ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento adminis-
trativo común.

la cuantía de cada una de estas multas no podrá superar un tercio de la multa fijada por in-
fracción cometida, sin que en ningún caso pueda superar los 3.000,00 euros.
Artículo 31. Prescripción
1. las sanciones impuestas por la comisión de infracciones leves prescribirán al año, las im-

puestas por faltas graves a los tres años y las impuestas por faltas muy graves a los cinco años.
2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a

aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.
3. interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedi-

miento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante más de
un mes por causa no imputable al infractor.
Artículo 32. Competencia y procedimiento sancionador
1. corresponde al alcalde la resolución de los expedientes administrativos sancionadores en

ejercicio de la competencia que le es atribuida a tal fin por el artículo 21.1.n) de la ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local.

2. la imposición de sanciones y la exigencia de responsabilidades con arreglo a esta orde-
nanza se llevarán a cabo de conformidad a lo previsto en la ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo co-
mún y demás normativa que le sea de aplicación.

disPosicionEs FinalEs
Disposición final primera. Entrada en vigor
Esta ordenanza entrará en vigor tras su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia

(B.o.P) y una vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las bases de régimen local.
Disposición final segunda. Competencia
la alcaldía-Presidencia, en el ejercicio de sus competencias podrá interpretar, aclarar y des-

arrollar los artículos de la presente ordenanza.
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contra el presente acuerdo definitivo, los interesados podrán interponer recurso contencio-
so-administrativo ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente a su publicación, sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar cualquier otro que estimen pertinente.

langa de duero, 5 de noviembre de 2013.– El alcalde-Presidente, constantino de Pablo
cob. 2611

TARDAJOS DE DUERO
la Junta vecinal de la Entidad local menor de tardajos de duero, en sesión celebrada el día

8 de noviembre de 2013, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de cré-
ditos nº 1/2013. Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2,
del real decreto 2/2004, de 5 de marzo; por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública por el pla-
zo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria para que los interesados puedan examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

tardajos de duero, 8 de noviembre de 2013.– El alcalde, david carramiñana Peña. 2609

administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

rf.: mediación, arbitraje y conciliación

anUncio dE modiFicación dE EstatUtos

la oficina territorial de trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.8 de la ley
orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de libertad sindical y de acuerdo con el real decreto
831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la administración del Es-
tado a la comunidad de castilla y león en materia de trabajo (ejecución de la legislación la-
boral), anuncia el depósito en esta oficina territorial de la modificación de Estatutos del sin-
dicato independiente de Enseñanza Privada de soria (siEso).

la modificación afecta al siguiente articulado: se añade un nuevo artículo en el capítulo ii,
figurando a continuación del artículo 13, y, por tanto, denominado artículo 14, que desplaza a
los siguientes en uno, su orden correlativo. El nuevo artículo regula la antigüedad mínima para
obtener ventajas económicas; habiendo sido firmada la certificación del acta de modificación
por el secretario d. Javier Hernansanz chico, con el V° B° del Presidente d. Juan manuel díez
llorente.

Fecha de entrada en la oficina Pública: 6 de noviembre de 2013.

soria, 8 de noviembre de 2013.– la Jefa de la oficina territorial de trabajo, noemí moli-
nuevo Estéfano. 2606
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administración dE JUsticia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 4 DE SORIA
Don Pedro José de Miguel Martín, Secretario Judicial del Juzgado de Primera Instancia Nº 4

de Soria.
Hago saber que, en el expediente de declaración de herederos abintestato seguido en este

Juzgado al número 379/2013, por el fallecimiento sin testar de Encarnación lozano rodríguez,
nacida en almenar de soria, el día 20 de octubre de 1928, de estado civil soltera, hija de Bruno
y clara, con último domicilio en la Plaza cánovas del castillo nº 2 de almenar de la soria;
ocurrido en soria, en el Hospital Virgen del mirón, el día 5 de mayo de 2012, careciendo la
causante de descendientes, habiéndole premuerto sus ascendientes y sobreviviéndole a fecha
del fallecimiento, como únicos y universales herederos sus hermanos consuelo, Esperanza,
amelia y Jesús lozano rodríguez, así como sus sobrinos maría Esther lozano romero (hija
de su hermano fallecido Ángel lozano rodríguez); maría del carmen y maría monserrat lo-
zano torres (hijas de su hermano fallecido tomás lozano rodríguez) y maría dolores y abilio
lozano alonso (hijos de su hermano fallecido moisés-abilio lozano rodríguez). su hermana
adoración lozano rodríguez falleció sin descendencia.

Es por lo que, habiéndose promovido por su hermana amelia lozano rodríguez, el presente
Expediente de declaración de Herederos abintestato de la finada Encarnación lozano rodrí-
guez, se ha acordado por resolución de esta fecha llamar a los que se crean con igual o mejor
derecho a la herencia que los que la solicita, para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla
dentro de 30 días a partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles que de no verificarlo
les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

soria, 24 de octubre de 2013.– El secretario, Pedro José de miguel martín. 2595

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SORIA
Doña Antonia Pomeda Iglesias, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nº 1 de Soria.

HaGo saBEr: Que en el procedimiento Ejecución de títulos judiciales 112/2013 de este
Juzgado de lo social, seguidos a instancia de d. antonio manuel martins Pinto contra la em-
presa Fespor construcciones y obras Públicas, s.l., se ha dictado en fecha 31-10-13 la si-
guiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“acuerdo: a) declarar a la empresa ejecutada Fespor construcciones y obras Públicas, s.l.
(ciF B32414922) en situación de insolvencia total por importe de 3.496,09 euros adeudados a
al actor antonio manuel martins Pinto, insolvencia que se entenderá a todos los efectos como
provisional...”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Fespor construcciones y obras Públicas,
s.l., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria.

soria, 31 de octubre de 2013.– la secretaria Judicial, antonia Pomeda iglesias. 2577

Dª. Antonia Pomeda Iglesias, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social Nº 1 de Soria,
HaGo saBEr: Que en el procedimiento Ejecución de títulos judiciales 88/2013 de este

Juzgado de lo social, seguidos a instancia de mourad Bel Hadri contra la empresa Walid nazih,
s.l. se ha dictado auto de fecha 29-7-13, cuya parte dispositiva se adjunta:
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“dispongo: despachar orden general de ejecución sentencia de fecha 24-5-13 dictada en au-
tos Po 9/13 a favor de la parte ejecutante, mourad Bel Hadri, frente a Walid nazih, s.l. (ciF
B42186692), parte ejecutada, y subsidiariamente el Fondo de Garantía salarial, por importe de
2.467,45 euros en concepto de principal. En el caso del ejecutado se considerará válido el do-
micilio designado en la demanda o localizado por el órgano judicial en los organismos o regis-
tros públicos en el que se practique la primera notificación. El domicilio y los datos de localiza-
ción facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellas intentadas sin
efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal
de las partes y de los representantes mantenerlos actualizados. asimismo deberán comunicar los
cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similar, siempre que es-
tos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el tribunal”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Walid nazih, s.l., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la
comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se
trate de emplazamiento.

soria, 6 de noviembre de 2013.– la secretaria, antonia Pomeda iglesias. 2597

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 36 DE MADRID
Dña. Araceli Crespo Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social nº 36 de Madrid.

HaGo saBEr: Que en el procedimiento 1325/2011 de este juzgado de lo social, seguido
a instancia de d. Vasile octavian Pop frente a d. Pedro leblic amorós y confidriver, s.l. so-
bre despidos/ceses en general se ha dictado la siguiente resolución:

“Por recibidos los presentes autos procedentes de la sala de lo social del tribunal superior
de Justicia, con testimonio de la resolución recaída, acúsese recibo. Habiendo precluido el pla-
zo legalmente conferido a la empresa confidriver, s.l. para ejercitar su derecho de opción, y
no habiendo optado en tiempo y forma por ninguna de las opciones de conformidad al art. 56.3
del Estatuto de los trabajadores, se entiende que la empresa confidriver, s.l. ha optado por la
readmisión del trabajador Vasile octavian Pop.

archívense las actuaciones una vez firme esta resolución, sin perjuicio de que pueda instar
el despacho de ejecución si a su interés le conviniere. 

modo dE imPUGnación: mediante recurso de resposición ante este Juzgado, no obstante
lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de 3
días hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la infracción cometida
a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso (art 186.1 l.J.s)”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a d. Pedro leblic amorós, en ignorado pa-
radero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que
revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o resuelvan un
incidente o se trate de emplazamiento.

madrid, 29 de octubre de 2013.– la secretaria, araceli crespo Pascual. 2598
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